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I .  INTRODUCCION.

"La democracia hoy debe basarse en la creación de nuevos espacios públicos que no

sean estatales .v- tru€vos lugares privados que no sean ntercantiles".
John Keane, Public Life & Late Capitalism.

Desde hace siglos en Occidente se define en términos sociológicos al Estado como una
institución moderna. identificándose ésta con la formación del Estado-nación y secularizadas
malteras de legitimar la autoridad centralizadar. Estado y Nación son dos aspectos del mundc
social modernó que se suponen recíprocamente, haciendo uno inteligible al otro. De aquí que
resulta paradojal la necesidad de modernizar al Estado moderno. Esta necesidad se articula hoy a
megatendencias mundiales ligadas a la crisis de un particular arreglo institucional, el Estado de
Bienestar o Benefactor, que se generalizara con vigor a partir de la posguerra.

Michel Crozier, a partir de un estudio comparativo de los casos de Estados Unidos, Japón y

Suecia. concluye que la lógica de la modernización responde a cinco desafíos fundamentales2:
i) La sociedad industrial clásica, tal como la conocemos, está en vías de desaparicicin. Sus

modelos de razonamiento cuantitativos están agotados. El sistema administrativo, fonnas de

_eobierno, de decidir, de intervención y control del Estado que estaban asociados a ella deben ser
profundamente renovados para adaptarse a un nuevo mundo.^ 

ii) La desviación financiera puesta en movimiento por la acumulación de los compromisos
del Estado es insostenible en la actualidad, en la medida que el envejecimiento de las poblaciones
la agravará más en los quince o veinte años próximos.- 

iii) La proliferación de reglamentos que se comprueba en todas partes no sólo es ineficaz
sino paralizante para la economía y la sociedad. Cone el riesgo de reprimir cada vez más la
capacidad de innovación indispensable para mantener el desarrollo.- 

iv) La población espera desde ahora prestaciones cualitativas y una participación más activa
en la administración de las actividades colectivas.

v) Estos cambios ponen en duda un modelo administrativo y gubernamental en lo sucesivo
inadaptado. La reforma de este modelo es uno de los escollos, si no el escollo de la adaptación de
la sociedad al mundo del siglo XXI.

De estas tendencias pareciera que la que ejerce mayor gravitacién son los compromiso.s del
Estado, pues como indica el mismo autor el impulso modernizador se reduce cuando se avizora
algún equilibrio en las finanzas públicas. Chile no es una excepción al respecto y. el tema de la
módernización del Estado surge directamente asociado a la aguda crisis de la deuda externa y el

' Una exrensa discusión sobre la significación del Estado-naclón. ver R.H.S. Crossman, "Biografía del Estado N'loderno". F.C.E
l 99ó.

I Michel Crozier, "Cómo reformar al Estado". F.C.E. 1992, pág. l2l
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déficrt fiscal de los años 80, accmpañado con la reestructuración económica impulsada por el
régimen rnilitar en la misma década y la ofensiva ideológica del neo-liberalismo. Para esta última
tendencia la modernización estatal aparece como una condicién de consolidación de la
modern i zación económica del régirnen autoritario, ( I 973- 1 990).

En la Sociología hoy y particularmente en Chile el tema de la modernización del Estado
representa un giro intelectual de data reciente. En efecto, durante los años del régimen militar, no
obstante su ostracismo y fragmentación discipiinaria, la sociología estuvo cenffada en los esfuerzos
tctlricos y prácticos de Ia rccuperacién democrática. El tema de la transición estuvo en el centro
de la reflexión e investigación sociológica. Estudios sectoriales y referidos a actores sociales
iliercn crrigen a una expresiva literatura al respecto" Ei interés por la modernización o reforma del
Estado se inaugura en esta disciplina con el restablecimiento de la democracia (1990)3.

Por ahora se trata más de una agenda de trabajo e investigación que de logros o resultados
teórico-empíricos. Esta agenda es amplia y heierogénea y levanta numerosas preguntas críticas
acerca de la modernización. La categoría modernización del Estado habitualmente denota el sesgo
economicista de una activa política de privatización de patrimonio público y reducción del tamaño
de su aparato administrativo. Por esta razón, en la literatura sociológica es frecuente el uso de la
categoría reforma en reemplazo a modernización.

Este documento pretende abrir el debate sobre el tema anancando de una investigación
exploratoria recientemente concluida que constituye el primer intento por desanollar desde la
Sociología una aproxirnación teórico-empírica sobre la Modernización del Estadoa. Dicha
investigación privilegió la i'eiación Estado-Sociedad Civil con vistas a contextualizar los problemas
de reforma situándolos en el rnarco de una sociedad sometida a profundas transformaciones. Se
planteó en términos críticos a toda visión tecnocrática de la modernización, "la que se refiere
esencialmente a las soluciones y no a los problemas y donde el análisis es acaparado por los
expertos"s, otorgando espacio "al decir y al sentir" de funcionarios del sector público. Partiendo
de supuestos relativos al proyecto de modernización del régimen autoritarioo y con el despliegue
de paradigmas conceptuales inició la exploración de modelos alternativos de servicio público. En
el diseñc de la investigacién no se presume que estos modelos sean asumidos consciente y
coherentemente en las acciones cotidianas por los funcionarios públicos. Se trata de universos
simbélicos diferentes entre los cuales puecie darse mayor o menor conespondencias"

La investigación que se comenta es un primer escrutinio de los términos de la discusión
acerca de la modernización en el marco del Estado en Chile. El ámbito del proyecto fue ias
relacic.nes laborales, desagregándolas conforme a distintas concepciones del rol del Estado en
esas relaciones. El focr: de atención pertinente es la detección y análisis de "modelos de servicio
público". pues es alií donde se cristalizan de un modo más o menos coherente la percepción que
los distintos actores estatales tienen de su guión o libreto en un escenario operativo y sus
consecuencias potenciales en un proceso de modernización.

En la investigación se utilizaron diferentes fuentes de información, documentos oficiales
de gobierno, entrevistas en profundidad a representantes de la inteligentzia pública y grupos de
discusión formados por funcionarios de la Dirección General del Trabajo y Previsión Social. Por
tratarse de una aproximación exploratoria y no distributiva, la investigacién no pretende representar
'el decir y el sentir' del conjunto de los trabajadores estatales ni de los funcionarios de la institución,

'Alfonso Arrau, "Modernízación del Estado o estado de la modernización?". Ponencia presentada al V Congreso Chileno de
Sociología, Concepción 1994.

'Alfonso Arau, "Modernización del Estado y Relaciones Laborales en Chile. Proyecto Fondecyt N" 1940412. Ver Informe de
Invest igación,1996.

r  Michel  C¡ozier ,  op.  c i t . ,  pág.  15.
^ Alfonso Arrau. "Modernización y Redemocratización en Chile". en Revista de Sociología, N" ó-7. 1992.
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II. LAS RELACIONES LABORALES EN CHILE.

En el documento denominado'Modernización y Redemocratización en Chile' se sos-
tiene que el proyecto de hegemonía del régimen militar constituyó 'un amplio programa dLr
resocialización total de la población vis-a-vis la institucionalización de 1a motivación y el
éxito económico. Se erigió al mercado como ente regulador de la vida social, construyendo
el escenario figurado de formación y desanollo del 'homo economicus' o abstracción neo-
clásica del actor racionali.

El programa de la ref-erencia rrnplicó "nn cambio firndamental en ia relación salarial...
l lue se traduio en nna (fragmentación y) devaluación social y econilmica del con junto de la
;lase trabajadora"s. Este hecho estructural.no ha impedido qr:e desde elestabiecimiento del
gobiemo democrático se haya generado un diálogo social que involucra a gobierno, trabaja-
Jores y empresarios y cuyo producto más relevante es la suscripción de sucesivos acuerdos
marco. Esta capacidad de diálogo y acuerdos esta en correspondencia con la compleja inge-
niería política desplegada en la transición a la democracia. Pero también está en coffespon-
dencia con los procesos de transformación colaterales ocurridos en la elnpresa, la economía
r la sociedad chilenas.

El principal antecedente de estas transformaciones es la apertura radical de la econo-
rría chilena al comercio internacional bajo el principio de las ventajas comparativas y dentro
Jel marco de la globalización capitalista. En 1o local significó el tránsito de una economía
,rrientada por la estrategia keynesiana de la demanda solvente a los str.puestos neocl¿isicos de
.r escasez y. por tanto, Ia compctencia.

Con la cancelación de la estrategia keynesiana. que en su momento hiciera suya la
CEPAL para la región, se canceló también el pacto poiítico que explicaba ia cooperación y
-'onflicto en la democracia capitalista y un antecedente clave del Estado de Brenestar. En
:irminos de Adam Przeworski, el keynesianismo constituyó "una jrrstificación a los partrdos
:olíticos que representaban a los trabajadofes para montar sus oficinas en la sociedad capi-
:¡lista"e. Este autor entiende la democracia capitalista como comprontiso de clases. La com-
rinación de la propiedad privada de los medios de producción y el suiiagro universal impli-
.'¿r que la lógica de la acumulación de capital r1o sea lógica exclusiva de actores privados. Si
.rquellos que no poseen el capital han de consentir voluntadamente la propiedad privada de
..¡s medios de producción. han de tener un grado de certeza razonabie que slrs condiciones,
rateriales van a mejorar en el futuro como resultado de la actual apropiación de L;eneficios
'¡alizada por los capitalistas -de la cual pafie va a la inversión. Cualquier compromiso de
:lases ha de tener, por tanto, al menos clos aspectos: uno, tocante ¿ la redistribLrción de la
:inta y, el otro, tocante a la inversión. Este compromiso es básicamente illstitucional: los
i'abajadores consienten la institución de la propiedad privada a cambio que los capitaiistas
:onsientan instituciones políticas a través de las cuales otros grupos pr-redan procesar efícztz-
:lente sus demandas.

Como certeramente apuntan Campero, Flisfisch v otrosr0. bajo este compromiso, en el

.{rrau, op cit. 1992.
Ceci l ia Montero. 'Cr is is dei  Empieo y Relaciones Sociales ' .  en Fr¿rncisco Zapata.  conrpi ladr)r . 'Clascs Socia ies y Acción Obrera
Chi le '  El  Colegio de México 1986. pág.  60.
.\dam P¡zcworski. 

'Capitalismo y Social Democraci:r. Alianz:l trniversidad 1990. pág. 23.5.
GLr i l le¡mo Campero.  Angel  Fl is f isch.  Eugenio Trronr.  \ ' íc t r ' ¡  Jokman. 

' l -os Actores Socia lcs en el  Nuevo Oiden Labor¡ l ' ,  Ed.
' :nen 

OIT 1993.
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caso chileno las variables empleo, condiciones de trabajo y salarios adquirieron un carácter
eminentemente político e independiente de la "legalidad económica". La política de pleno
empleo, de mejora y compensaciones sectoriales en las condiciones de trabajo y aumento de
salarios eran negociadas con alta presencia protectora de los gobiernos en favor de los traba-
jadores. Estos objetivos eran concebidos como patrones universales a los que debía adaptar-
se cualquier regulación económica y la acción sindical podía proponerse empujar las políti-
cas gubernamentales en esa dirección.

La reconversión impulsada por el régimen militar es responsable de la emergencia de
una nueva mafriz en las relaciones de trabaio. Tema complejo que implica numerosas varia-
bles y sus interrelaciones. Sólo con propósitos de problemattzación se señalan los siguientes
aspectos de la nueva matrlz.

1. Mercado forntal de trabajo.

En estos últimos años cabe verificar cambios importantes en la composición y la cali-
dad del empleo. En primer luga¡ la tasa de crecimiento del empleo agrícola declina hasta
hacerse negativa hacia 1989. En segundo lugar, en el mismo sector agrícola desde 1992 e|
trabajo informal se desacelera considerablemente. En tercer lugar, desde l99l se asiste a un
aumento consistente del empleo en el sector no agrícola, tanto formal como informal, lle-
gando a tasas promedio de 6,3Vo. para 1993. Frnalmente, la productividad media de la ocu-
pación ha tenido un crecimiento de 3,1Ea por año entre 1990-1993.

Después de un peíodo (1986-1989) que coresponde a una etapa de recuperación eco-
nómica, el mercado labonl se vio afectado por el proceso de ajuste antiinflacionario inicia-
do en 1990, recuperando sus tasas de crecimiento en torno al4.60/ohacia1992. La desocupa-
ción se ha mantenido en los últimos años a tasas estimadas de pleno empleo (4,4 a 4,5c/a).

Si bien existen bajos índices de cesantía, en algunas instancias se constata rotación de
laflerza de trabajo, en especial en el segmento de profesionales y personal altamente califi-
cado. Esa movilidad horizontal o intersectorial que parece ser relativamente nueva en la
economía chilena esta reforzando la importancia de temas como los mecanismos de estabi-
lización de ingresos o seguro de desempleo y expedientes mas efectivos de capacitación.
(Mejías)1'.

En referencia al mercado formal de tnbajo, el laboralista Alfredo Valdés sostiene que
el Derecho del Trabajo está quedando progresivamente obsoleto por cuanto "aumentan día a
día el contingente de personas que laboran sin su protección, que las llamadas formas "atípi-
cas" de contratación aumentan sustancialmente en desmedro del trabajo formal, reglado.
permanente y subordinado"i2. Los desfases normativos están produciendo connivencia en-
tre empresarios y trabajadores por informalizar determinadas situaciones laborales. Estas
observaciones son confirmadas por la experiencia de la Dirección del Trabajo. A este res-
pecto, existe un artículo que faculta a este servicio para autorizarjornadas de trabajo excep-

rrEntrevista Sergio Mejías, Subdirector DdT.
'2 Alfredo Valdés. 'De las relaciones individuales de trabajo'. en Walker y Arrau. Ed. 'Las ¡elaciones de t¡abaio en el Chile de hoy

Universidad de Chile I 993, Pág. 217 .
lr Entrevist¡ ref.
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cionales; sin embargo, la cantidad de solicitudes es de tal ma-qnrtud qr-re hoy lo excepcional
ha pasado a constituir la norma. En sentido contrario, muchos estuerzos pclr incorpor¿ir sec-
tores a la fuerza de trabajo se complican con la actual estnlctura de la jornada laboral. Asi-
ntismo, normas protectoras como l¡.s relativns al luero nraterno en lit pr'áctica ha significado
muchas veces la exclusión de la rrqerde la {irerza dc trabajo. Cómo fbrmalizal el mercado
Je trabajo en ambientes de creciente infonnalidaclparece constituir el principal ¡roblema.
Constitriye un desafío tanto a las nuevas fonnas del Derecho corno a las relaciones directas
r'ntre los actores sociales.

En ausencia de nn¿r ley de organización del mcrcado de trabajo se manei¿rn rndistinta-
inente ias categorías de desrregulación y flexiiril iclad aunqr.ie éstas rro denoten lo misnto. L¿r
.lesregulación a veces adquiere un scntido rnás específico como desre-glamentación procu-
r'ando dar más autonomía a los actores sociales. Pero ligando ambos ténninos, Me1ías sostie-
re que "uno desreguia cuando desprotege en tanto que flexibihzii cuancio cambia las fórmu-
.is de protección"rr. En el derecho del trabajo existen distintas fórmr-rlas de proteccién: la
Itela adrninistrativa, la jurisdiccional, la normativa y la alrtotutela. Si se elimina la tutela

:rorrnativa y se reducen los rangos de protección que la ley ofrece, sin introducir al-quna otra
.,lternativa de protección, no se está flexibilizando sino que desrregulando. Por el contrario.
-i se reducen los rangos de tutela normativa pero se favorece por ejemplo la fbrmación de
,:ganizaciones sindicales más fuertes, se estíl flexibilizando con la protección de 1a autotutela.

:\tos temas sllrgen asociados a la dinámica de l¿r economía y ponen en evidencia importan-
:s dificultades a las regulaciones puramente jurídico-normativas. Segúrn Campero "la am-
-.il ición de la negociación colectiva tendería a fortalecer la formalización del metcado de
" - r f \ J 1 o ' " .

2. Cap acitación profesional.

Con el dinamismo de la economía, medido en términr..rs de sectores que crecen y se
,,...lnden, con otros que se contraen y desaparecen. con la r,elocidad de clifusrón del conoci-

:.ri¡o científico-tecnoló-eico y debido a las demandas de nrejora en la calidad de los em-
' :trS. ia capacitación prof'esiorial se está tlanslbrmando en un eje articuiador central. La

::rión que se plantea aquí es la de conse-euir r-rna fuerza de trabajo en permanente reciclaje
.,.nder a la calificación permanente de los recursos humanos en las ot'-uanizaciones. En

ie. "la capacidad de reciclqe está tomando en promedio entre doce y quince años en
tr QLre en los países asiáticos está tomando sólo cuatro años" (Mejías)i5. Paradojalmente,

.lc es uno de los pocos países donde sobra plattr para capacitación por cu¿into no se está
:zando plenamente la franquicia tributaria. En 1a PYME, por ejenrplo , un lc/c de la plani-
:: sueldos permite hacer muy poco en capacitación. Además. debido a la débil estrlrctura

, ¡ mediana y pequeña empresa existe r:l temor iundado entre los empi'esarios que la
-.,citación contribuye a crear o f ortalecel finalmente a la competencia. Así, de los fbndos
,. capacitación "se utiliza más o menos un 357¿: de éste, Lrn 80% se utiliza en la gran
:.l 'esa; y de ese 807¿, más de un 507o se utiliza en Ios cuadros -eerenciales" (Mejías)r6.

: : \  i : r ta Gui l lermo Campero.  Ase sor Minist ro dcl  Trebaio
r  : : : \  l S t 3 .

- : \  t s t a .
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Con todo, a pesar del crecimiento en las tasas de capacitación, en el año 1994 el nútme-
ro de trabajadores capacitados representó sólo el l0,4Va de la fuerza de trabajo como se
puede apreciar en la tabla N' 1.

Tabla N" 1.
Trab aj ado r e s c ap ac itado s v ía S E N C E .fr an q ui cia trib ut aria.

Año Tiabajadores capacitados 7o faerzatratrajo
1990 199.604 personas 6,1Vo
1991 232.128 personas 6,9o/a
1992 283.635 personas 8,0Vo
1993 326.635 personas 8,7Vo
1994 385.014 personas 10,4o/a

Fuente: Julio Valladares, Director Nacional del SENCE.

Tabla N'2.
Inversión públira y privada en capacüación en $ millones

Año
1990
1991
1992
1993
1994

Aporte público
10 .016
12.r65
13.611
16.309
20.218

Aporte empresas
4 .815
5.214
6.405
1.101
7.478

Totales
1 4 . 8 3 1
11.319
20.022
23.410
27.696

Fuente: Julio Vallada¡es. Director Nacional del SENCE.

Estas cifras están bastante distantes de lo realizado por países que lle-ean a tasas del
20Vo de su fuerza laboral. Además de su si-enificación universal, el tema de la capacitación
se hace particularmente crítico en relación a los fenómenos de reconversión productiva,
cuestión que requiere mecanismos estables y flexibles de capacitación por su recurrencia en
la nueva matriz.

3. Productividad.

Los aumentos de productividad constituyen el gran desafío en economías con alto ni-
vel de competitividad local e intemacional. El tema de la productrvidad es el más crítico en
la modernización de las relaciones laborales, principalmente por sll triangulaciórl con la
capacitación profesional y las remuneraciones.

El comportamiento de las remuneraciones está influido por las negociaciones que se
realizan en el sector privado, por las políticas de reajuste del sector público y del salario
mínimo. De esta combinación resulta el nivel general de salarios. El crecimiento promedio

de las remuneraciones reales entre 1990-93 tue de un 3,Jo/c, siendo el crecimiento del Pro-

ducto Intemo Bruto en el mismo período de un 10,4Vo. La participación de los salarios en el
pIB en el año 1993 lleeó ttl 39%. Si bien esta última cifra constituye Lrna participación
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mayor en los últimos años, está muy lejos de la participación histórica de los salarios qlle
hacia 1970 bordeaba el 507o del Producto.

Durante el régimen militar las remuneraciones de la Administración Pública experi-
mentaron gran inestabilidad, pues constituyeron uno de los principales factores de ajuste de
las finanzas públicas. Entre 1919-1990 los sueldos bases tuvieron un deterioro real del 4JVa.
Esta caída fue más significativa en algunos sectores, ios servicios traspasados a las munici-
palidades, salud, educación, obras públicas, vivienda y Tesorerías, Desde el restablecimien-
to de la democracia, se han notado algunas mejoras. Por de pronto, se ha aumentado entre
1 989-93 el gasto en personal pasando de vn 207o a tn 227a del gasto corriente del sector
público. Este incremento, además de reducir déficit en servicios básicos que explica un
crecimiento del empleo a una tasa anual del 2,77c,ha perinitido que el conjunto de las remu-
neraciones del sector público creciera en cérca de un 30% real, duplicando de paso el creci-
miento real del índice general de remuneraciones en el mismo peúodo. El sector que expe-
rimentó un mayor crecimiento en sus remuneraciones fue el sector salud, en tanto que el más
rezagado en esta progresión fueron los funcionarios municipalesrT.

Algunos acuerdos en ei sector público han intentado establecer una directa vinculación
:ntre mejoramiento de remuneraciones y productividad. Así, por ejemplo, con el Colegio de
Profesores se acordó a pafiir de 1996 una asignación destinada a premiar a los profesores
¡ertenecientes al25Va de escuelas subvencionadas de mejor rendimiento en cada región. Por
irra parte, en 1994, al momento de discutir el reajuste de remuneraciones del sector público,
--on la CUT se concordó como criterios relevantes: la inflación futura, un incremento por
,-oncepto de productividad y un factor adicional que permita ir cerrando la brecha entre el
.ector público y el pnvado.

Con respecto a 1a capacitación profesional también se han formulado algunas políticas
le asociacién con las remuneraciones y la productividad. El acuerdo salarial de 1994, por
ltL-mplo, incorpora un compromiso por mejorar la cantidad y calidad de ia capacitación que
.e efecrúa en el sector público y la aplicación, a partir de 1996, de un incentivo por desem-
:eño funcionario.

4. Actores sociales.

Sería congruente en este contexto leer las relaciones en el mundo del trabajo en clave
romo economicus'y, en efecto, con ese ideario está estructurada la Constitución Política de
.980 y la actual legislación laboral. Consagra dos conceptos fundamentales: la propiedad
:rivada y la libertad de trabajo. El espacio por excelencia de la cooperación social es la
lmpresa. El empresariado pasa a ser innovador y líder de la producción y nada debe coartar
.u plena potestad contractual en 1a empresa en materia de inversión, gestión, administración
i control. Los trabajadores deben maximizar sus oportunidades de empleo productivo evi-
.rndo cualquier expediente que bloquee la movilidad y libertad de trabajo. Se establece la
.rbre afiliación sindical y la negociación a nivel de empresa, etc. Sin embargo cabe matizar
3stas observaciones considerando algunas externalidades a la figura dominante.

Comité lnterministe¡ial, 
'Modernización de la Gestión Pública, 1994
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Según Camperor8. en el marco de las relaciones vigentes las organizaciones sindicales
hicieron un aporie sustantivo al proceso de transición, haciendo un sacrificio de demandas.
Pero al mismo tiempo la representación sindical -la CUT en especial- logró resultados polí-
ticos importantes, por su presencia nacional como actor reconocido y legitimado por ei go-
bierno y el empresariado. La CUT sería hoy un actor dirigente de la política nacional, lo que
no es siempre adecuadamente reconocido por el propio actor sindical y hace que la imagen
subjetiva transmitida sea más pesimista que optimista. Además, a pesar de los sacrificios
anotados, en términos de empleo e ingresos la situaclón global no fue desfavorable para los
trabajadores, si bien con desigualdades evidentes inter e intra sectores laborales.

Desde 1994 se vive la adivación de demandas contenidas. lo que ocune no só1o entre
sindicalistas sino también entre otros sectores. Para el mismo Campero, el punto es hasta
dónde tal activación adquiere un canictei corporativista, particularista, o hasta dónde se
combina la demanda privada con intereses generales de la transición, que no está terminada.
El sindicalismo está naturalmente oscilando entre una y otra orientación. debido a que en-
frenta la activación de demandas y, al mismo tiempo. tiene conciencia de su papel en la
transición no terminada. A la representación sindical habría que ponerle "valor a-eregado" de
propuestas y altemativas, establecer una capacidad técnica superior, desafío aún pendiente
para el sindicalismo.

Siguiendo con 1a misma entrevista, Campero sostiene que en el campo del empresaria-
do el problema hoy es su visión cortoplacista en materia de relaciones laborales y sr-r
ideologismo extremo. Este sector no ha logrado modemizarse en este tema lo suficiente y
tiene más temores que ideas nuevas al respecto. Pese al rol central que se le asigna y al papel
estratégico que está jugando, no admite la modemización democrática de las relaciones
laborales como un componente de su propia capacidad de potenciarse en la competencia
intemacional. Mediadas por el proyecto de reforma de las leyes laborales, las turbulencias
de estos tiempos vendrán más de este lado que dei sindical.

Basta para confirmar la reciente afirmación la frontal actitud de rechazo asumida por la
CPC a las reformas laborales enviadas por el gobierno al parlamento. En palabras de Walter
Riesco, titular de la comisión laboral de la Confederación, "existe unanimidad entre las
ramas de la confederación en cuanto a que el contenido del proyecto de iey en su totalidad es
absolutamente inconveniente"re. Los principales tópicos de oposición al proyecto de ley
están referidos al alcance de la información que los empresados deberían facilitar a los
trabajadores en 1a negociación colectiva que conduciría en palabras de Riesco "a una sllerte
de coadministración", a la ampliación del fuero sindical, al castigo a los empleadores por
conductas antisindicales y las restricciones a la contratación de reemplazantes en caso de
huelgas. Con estos expedientes se estaría "atentando contra el derecho de propiedad" y el
Proyecto de Reforma sería incoltstitucional.

En suma, el modelo en curso hace que las relaciones de trabajo estén más radicadas en
la empresa, tecnificadas y económicas. Esto politiza de otra forma a las relaciones laborales:
hace a los actores sociales tipo CUT o CPC corresponsables de pactar las reglas de estabili-
dad global del sistema, pero no les otorga la capacidad para intervenir en la fijación de las
condiciones de trabajo y empleo a nivel micro económico. Hoy, la capacidad mayor de

r8 Entrevista.
re Walte¡ Riesco, 

'Refo¡mas Laborales: lo que preocupa a los empresarios'Entrevista Diario 'La Epoca" Febrero 4, 1995, Cpo. B.



SOCIOLOGIA DE LA MODEITNIZACION DEL ESTADO Y RELACIONES LAI]ORALES EN CHILE
ALFONSO ARRAU C.

i lercer poder social estaría en la empresa y no en los niveles sectoriales. Sobre ésto hay una
gran discusión, todavía muy doctrinal e influida naturalmente por la larga experiencia histó-
iica de un sindicalismo forjado en todo el mundo bajo las reglas del taylorismo y el fordismo
r en el marco de una opción económica keynesiana.

En otro contexto y también con externalidad a la lógica del homo economicus, cabe
destacar la emergencia de organizaciones económicas populares u organizaciones centradas
en el trabajo y de baja productividad, que se han extendido y aparentemente consolidado con
la crisis estructural. Su espectro es heterogéneo y va desde las orgattizaciones purameute
¡sistenciales hasta las productivas como talleres artesanales y micro empresas. Estas írltimas
:evisten mayor interés por cuanto su expansión coincide con los momentos de mayor creci-
niento económico. Más allá de ia discusión ideoló-eica sobre el alcance y significado de
3stas organizaciones2o, representan una ambivalencia en el contexto actual: por una parte, se
Jistinguen por una racionalidad económica propia, distinta a la rentabilidad de mercado; y
ror otra, representan una demanda al Btado en términos de equidad. Perc con la condición
llferencial que si en el marco de una economía protegida y un Estado de Bienestar se pensa-
ra que 1os sectores de nula o baja productividad eran condición de reproducción del sistema
:conómico y objeto de atención preferencialdel Estado, hoy se da una dinámica cr-rya disyuti-
:rva es adaptación o exclusión. Los sectores de nula o baja prodr,rctividad pierden interés en
¿ nneva matnz incluso como "objetos de explotación"rr. Estas tendenci¿is se harán proba-
.lemente más extendidas y agudas con la consolidación del proceso de apertura de la econo-
:ría chiiena, acuerdos de libre comercio mediante.

Los problernas de articuiación que reportaría la nueva rnatriz hace más fragmentaria y
:ompleja una estructura históricamente hetero-eénea y pone en evidencia nlievas contradic-
-'1ones tanto a nivel -elobal como si se confrontan empresas y sectores económicos. En efec-
,.r. como se aprecia en ia tabla N" 3 el mapa de la estructura productiva del país muestra hoy

-uet'tes contrastes si estimamos la distribución de la población económicamente activa y
. i,lúmenes de ventas según tamaño de las empresas.

Tabla N" 3.

Distribución PEAy Volúmenes de ventas según tamaño enxpresas.

Tamaño empresa Población Volumen ventas
Grandes empresas 20,27a 75,25%
Pequeñas y medianas PYME 36,5Vc 19,80Vc
Micro-empresas cuasi-informales 43,37a 1,957a

PEA estimada: 4.800.000 personas

Fuente: lvlrrio Marcel. Cinscyt. 1994.

De aquí que a futuro cabe hacer algunas preguntas. ¿En un proceso de globalización y
::'¿rnsnacionalización capitalista como el vigente actualmente. con énfasis en la oferta, la
:roductividad y la competitividad, es empíricamente razonable se-euir visualizando a los

:  \ rer  en especia l .  Luis Razetto. 'Cent¡ai rdad del  t rabajo y econonría de la sol idar id¡d ' .  cn Osor io ¡ 'Wcinstc i l  Ed.  'El  cor¡zón t ie l
- 'o  i r is ' .
:  Fernrndo Henr ique Cardoso,  

'Conferencia CLACSO',  Chi lc  1 99 1 .
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trabajadores y al sindicalismo como centrales a los procesos de cooperación y conflicto
social o se está haciendo irreversible la separación entre política y economía y consolidán-
dose el 'homo economicus'como figr.rra clave de la modemización? En otros términos, bajo
los parámetros señalados ¿cabe reconstruir algún compromiso institucional análogo al que
se dio en el Estado de Bienestar? ¿Los criterios de capacitación prof'esional y productividad
ligadas al ingreso y la renta serían pertinentes? ¿Qué criterios se pueden inducir desde el
Estado?

Estas preguntas están abiertas porque el cambio en la economía no ha ido de la mano
con cambios en la relación y legislación laborales. Cortázar22 sostiene que esta asincronía
hace que hoy se planteen en lo principal dos posiciones irreconciliables: por una parte, la
visión neoltberal, que postula un mercado omrripresente y autorregulador y que pasa por
sobre los antiguos dominios del Estado; por la otra, una postura restauradora que quiere
reconstituir la participación negociadora del Estado en materias laborales, haciendo omisión
de la nueva situación de la economía mundial. En contra de ambas posiciones, este autor
postula una estrategia de canallzación y regulación de demandas y conflictos. Para ser exito-
sa requiere de dos condiciones: i) desplegar una estrategia de negociación qr-ie implica un
grado significativo de participación del conjunto de los actores organizados; ii) que los des-
enlaces de la negociación incluyan incentivos para que los actores acepten y cumpian las
decisiones acordadas.

En el entendido que el escenario descrito sea un marco de problematización o hipótesis
de trabajo plausible cabe formular las siguientes preguntas desde la modemización del Esta-
do. ¿Conesponde al Estado, en especial a su rama ejecutiva y legislativa propender en su
proyecto modemizador a la institucionalización de un sistema de relaciones laborales? En
caso afirmativo, ¿qué aspectos o dimensiones son prioritarias? ¿Cuál es el rol del Estado en
ese proceso de institucionalización? ¿Qué criterios comunes y diferenciales ameritan los
distintos sectores y en especial el contraste entre lo estatal y lo privado?

Se han formulado dos bloques de preguntas que difícilmente pueden tener respuestas
directas pero que silen como -euía en la discusión de los paradigmas y de las otras fuentes
de investigación. El primer bloque apunta a la esfera de Io público en términos de la proba-
bilidad de un acuerdo o pacto que definiría a futuro la cooperación y el conflicto social. Ei
segundo bloque se refiere a la capacidad del Estado de inducir procesos de instituciot'taliza-
ción en la relación de los actores que participan en el mundo del trabajo, incluyendo las
dimensiones estatal y privada.

IJn área estratégica para iniciar la expioración en torno a estas preguntas es el área de
la administración del trabajo, la cual se entiende como las actividades de la administración
pública en materia de política nacional del trabajo y comprende a las organizaciones que
participan en estas actividades, ias cuales conforman el sistema de administración. La insti-
tución que hace de cabeza en este sistema es la Dirección General del Tiabajo dependiente
del Ministerio del Trabajo y Previsión Social. Allí se centró el esfuerzo exploratorio y empi
rico de la investigación.

22 René Co¡tázar. 
'Política Laboral en Chile democrático
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III. PARADIGMAS DE MODERNIZACION DEL ESTADO

pareciera presuntuoso en una discusión sociológica apelar al criterio de paradigma.
para muchos la sociología es una disciplina pre-paradigmática, pues no habría logrado la

condición señalada por Thomas S. Kuhn de "ciencia normal":r, o cuerpo sistemático de

conocimientos que des.unsa en un conjunto de supuestos compartidos por una comunidad

disciplinaria. Ló más próximo a esta condición estuvo asociado en la post guerra al ideal

comtia¡o de una "ciencia natural de la sociedad" representada por el funcionalismo positr-

vista.

El concepto de ciencia y en especial de cienci¿t sociai ha sufrido profundas transforma-

ciones, muchas de el1as con cargo precisamente a la visión positivista, en las que los aportes

de la historia y la sociología de la ciencia no han sido de rango menor. Hoy, et, las ciencias

sociales se aiepta el pluralismo epistemológico y la competencia entre paradigmas. I\{ás

aún, se valora eitu condi.ión como estímulo para la dtscusión e investigación científrca. Por

ello es teórica y metodológicamente pertinente interrogar a distintas tradiciones intelectua-

les acerca del ' Estado de 1a cuestión". La entrada por la vía de los paradigmas permite poner

discursivamente los aprontes que se debaten en el campo de las ciencias sociaies en relaciótl

a una determinada temática.

por paradigma se entiende, siguiendo a Kuhn, ideas compartidas por una comunidad

científica que definen los problemas y modos de rndagación aceptados por esa comulridad

para abordar un área particular de conocimientos. Los paradigmas proveen supuestos, pro-

posiciones y estrategias conceptuales que intentan crear o proponer algún orden. No son
propiamente hablando descriptores de hechos en sentido positrvista, sirlo de eventos o evell-

iuuiidud"r, de construcción de mundos plausibles. Diferencias eil la abstracción del discur-

so, paradojas, invocaciones, hipótesis no verificables, etc. abuttdan en las definiciones de la

sitmción qu" proponen los distintos paradigrnas. La validcz de éstos es referida de prel'elen-

cia a sn ptiusiUltrAaO teórica y su valol heur'ístico a ia capac;d:.d de señalar tópicos relevan-

tes y signifrcativos, en este caso relativos al Ciseño y reconstrucción institucional del Esta-

ilo.

Los paradigmas construidos por los científicos sociaies son de "segundo ordett"' poi'-

que se apoyan en un material pre-interpretado y presuponen capacidades conceptuales en

los actores a cuya conducta se refieren. Anthony Giddens ha acuñado el término "doble

hermenéutica" para ref'erirse al doble proceso de traducción o de comprensión que acluí

interviene. Al decir de Gidclens, "es tarea de las descripciones sociológicas mediar entre los

marcos de sentido en cuyo interior los actores orientan su conducta. Pero esas descripciones

son categorías de comprensión que también requieren un esfuerzo traductot' dentro y fuerit

de ios márcos de sentido que convienen a las teorías sociológicas"2'.

Se presume en este contexto que los actores legos conocen más que lo que comúnmen-

te se sospech aacercade las condiciones y antecedentes que informan un determinado proce-

so. Desde el saber práctico pueden organizar su experiencta e inferir muchos aspectos que

están incluidos en el saber discursivo o especializado. Por su parte, es de la naturaieza de ia

ciencia social que sus conceptos pasen a ser conceptos de "primer orden" si de ellos se

:r Thomas S. Kuhn. 
'La Estructura dc las Rcvoluciones Clentíficas''

, ,  Áninony Ciddens,  
'La Const i tuc ión de la Socieded' .  Ainor¡or tu Ed.  Argentrna.  1 995.  pág.  3 10
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apropia la vida socral. Ejemplo de lo que se afirma es la noción de racionalidad económica 1'
probabilidad de soclalización en la ligura "horno economicus", eventos impensables sin la
batería de catcgorías, supuestos e hipótesis desarrollados por la economía política descie
fines del siglo XVIII hasta nuestros días.

Como en la vida cotldiana, por tratarse de concepciones globales que frjan una 'visión

de nrundr,' ' y hablan sobrc la significación de instituciones y acontecinientos, habitualmente
los paradigmas son formulados a diferentes niveles de abstracción y slrs enunciados impli-
can distintos tipos de proposiciones. En todo paraditma se combinan y a veces se confunden
la propuesta de hechos con deducciones teóricas y con tesis de valor. Lo que para un para-
dignra constituye un hecho firme y confirmado. para otros no constituye más que url sllpues-
to o juicio de valor. De aquí, las dificultades de establecer correspondenci¿rs entre las propo-
siciones de uno y otro paradigma.

Teniendo como telón de fondo el diagnóstico descrito en el capítulo anterior sobre la
nueva matriz emergente en las relaciones de trabajo en Chile, corresponde ahora discutir
algunos paradigmas de diseño estatal pertinentes al tema de la moderntzactón del Estado.
Estos son confrontados con entrevistas en profundidad y grupos de discusión de agentes
estatales. Cada instancia tiene sus propios atributos. Así, mientras el tema de la moderniz¿r-
ción del Estado está a io menos "en hueco" en los distintos paradigmas y en documentos
oficiales, otra es la situación con respecto a los agentes estatales.

Tratándose de un tema transdisciplinario, el principal criterio para seleccionar los pa-
radigmas fue su aparente vigencia en el debate académico y su capacrdad de seduciry cau-
tivar (o defraudar) la cabeza y sentimientos de hombres y mujeres. El otro criterio asumido
es el concepto que postulan sobre la democracia. Entre los paradi,emas seleccionados algu-
nos toman la democracia principalmente como un régrmen de gobierno que cuenta con los
medios de regulación (derecho y dinero) y ponen énfasis en la capacidad de gobierno de la
democracia a fin de que ejerza un mando técnicamente correcto. Se afiauza una visión del
Estado desde la economía política y en la lógica del mercado autorregulado. Allí, 1a raciona-
lidad técnica y/o sistémica pasa a ser el primado fundamental de la política. Estos paraclig-
mas constituyen fuentes de una doctrina ortodoxa de la modernización Para otros paradig-
mas, en cambio, la democracia es ante todo un régimen que se debe a la votación popular y
basado en mecanismos representativos y participativos. Ciudadanía y derechos del ciudada-
no constituyen su énfasis básico. Algunos de éstos adhieren a una visión procedimental de Ia
democracia, en tanto que otros ponen énfasis en sus aspectos sustantivos. En cualquier hipé-
tesis, en este ámbito la racionalidad técnica pasa a estar mediada por la racionalldad social y
política.

La rnodernización dei Estado implica diseños políticos y técnicos organizados teórica-
mente. Al tratarse de un proceso que responde a me-patendencias mrindiales, muchos apron-
tes arrancan de experiencias relativamente exitosas que se quieren aplicar dogmáticamente
a otras latitudes, sin tener en cuanta las diferencias de contcxto. Pareciera que todo sejusti-
fica en nombre de la globalización.lln la investigación se intentír identificar el origen aun-
que sea remoto de algunas expresiones locales.

En definitiva, se utilizaron como origen de modelos alternativos de servicio público
los siguientes esquemas teóricos: la Escuela de Opción Pública, el Paradigma de lgualdad
Democrática, el Enfoque Sistémico y la Estrate-eia de la CEPAL para América Latina en los
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años 90. En la rnedida que l¿i teoría marxiana conltii i.ryc Lnra caracicrizeción gc"nefal y apforlte
crítico del Estado capitalista, corresponcierii a otro m()mento retomar esc) L¡nfoque. clrando se
privilegie teorías que ponen un énfasis contrafirctuai de la mociernización. Lo mistno r:s
vál ido para la disct¡sión de teorías contcmporhncas quc recupcrur \  propugnan cl  v ic jo i i ieai
ateniense de i¿r "ciudad buenl' o "vida buena".

l. kt Escuela de 0pción Públic&.

La ofensir,a ideológrca del neo-liberaiismo qlle se ¿rsocia a. ia nrrrdemizaciílri ha rr'pre-
sent¿ido un fuerte l'rrpunte de las cioctrin¿is contractu¿Llrsias acerca clel Estado. Illr 'r,ls sostienc
que las doctrinas contractualistas se clivjden hov scsún afirrlen unlr sola concepción del
bien. que ha de ser reconocida por todas las personas en la r ledida . lue son raciLlnales; o si
admiten plulalidad de concepcionr-s. opue stiis e incluso iuconmel.isurablcs. La prinrera doc-
tiina está representada por el util itarismo clásico ) su \/ersión contr-rnp,-l'ártca. ii i Escuela de
Opcién Pública; la segunda concepción es reivindicada por l¿l modcrna teorí¿i de jr-rsticia
.-omo equiriad, de la cual el mismo ILawls es su principal exponcnte '.

La Escuela de Opción Pública2t' constituve el {lndamento teórico de I hom.r ecol}omicus
r un despiazamiento radical de los supuestos de la ecoiromí¿t ileo-claisica ai ¿ímbito de ]a
política. Requiere de un mínimo de prcrnisas éticas: i) los individuos son ias entidade¡ f iio-
rof icas relevantes; i i )  todos los individuos son igualmente cepaces de elegir ' ;  i i i )  c l  rnr. l iv idr io
i'epresentativo o "mec'lio" está n-)otivado por interés e-uoísta, del mismo nrodo ciric sL¡s corlr-
rañeros; iv) todos qr:ieren "más" que "menos" y tratan de maximizar sr-i pi'cpia utiliclai
.eniendo distintas funciones de utilidad. Como método ticnde a destruil cualciuieu diferen-
:ia lógica entre io público y 1o privado de la actividad humana. La acción c,..¡icrctiva y privadl
:srá motivada por fines concebidos individualmente y toda acción procede luego de un criri-
.ulo mental  de individuos.

Mercado y Estado son mecanismos clonde la cooperación se hacc posible. Los rnisnlos
, a!orers motivan a los individuos en ambos casos. Se reconoccn comr-r condiciones pre-cons-
rtr-rcion;rles básicas la propiedad privada y la asignación de deiechcs individuales. El ii-eente

l.stado sur-se sólo debido a conflictos entre intereses indir,' iduales. "l.uualclad ante la ley"
:\presa la norma de un orden social individLlalista. Se trata de una nLrrm¿r de i-guald¿rd entre
:esiguales.

El economista supone que el individuo rnedio es capaz de clasificar y ordcnar todas las
-ombinaciones altemativas de bienes y servicios a su alcance y que este ordenamiento es
':¿nsitivo. Al enfrentar paquetes de bienes se introduce la hipótesis de la silstitr-rción inargi-
¡l decreciente o de la relativa utrlidad marginal decreciente. Por analogíir, se puede aiirmar

::e el individuo procedecon los bienes púl-.licos o colectivos del mismo rnodo quecon lc's
-.enes privados. l,os bienes públicos son definidos por su condición de indivisibles, uo ex-
-.usivos y de consumo conjunto. No obstante estas propiedades, exrste relación marginai
':creciente entre bienes públicos y privados, por una parte, y entre bienes solo pírblicos por
-:  OtI&.

i ¡hn Rawls.  "La just ic ia como equidad",  Edi tor  ia l  Tecnos.  I  986.
\ qu í sedesa r ro l l auned i scus ión rc l a t i vamen te l i b r cde losc l ás i cosdc la teo ¡ í a .Encs ¡ , . c c i a l  BuchananyTu l l ock  E I  c¿ i i cu l ode l
. :n- .0"  y Buchanan "Los iúr i tes de Ia i iber t rd 
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Especi l icando la estnictura básic¿r de acción polí t ica en la Escucla de Opcrón Públ ica
se obtiene 1o siguiente: por Llna parte, indivrduos egoístas que a trar'és de distintos procedi-
mientos ponen de manifiesto prel'erencias por políticas gubernamentales: las pref'erencias
son conocidas a pr ior i ,  son exógenas y no cont ingcntes al  proceso polí t rco mismo y todas l i ts
coai ic iones entre el las son igualmenteposibles. Como contt tparte, existen equipos de indi-
viduos también e-uoístas que compiten poi üfoyo polí t ico. Individuos y "polí t icos' '  son ra-
cionales en ei sentido qne recíprocamente vcnden iipoyos y compran benellcicls elt téfntinos
óptimos o próximos a la maximización de su respectivo bienestar. Todos desean conto etr el
comercio "más" quc "menos" y por efecto del intercambio se maximiza el bienestar -eeneral.
Individuos y políticos no establecen discrinrinación alguna entre 10 pítblico y lo ¡rrivado.

Un tema que se deduce directamente.del modelo teórico es la decisión de los indivl-
duos sobre ei nivel de actividad gubemamental o de "regulación". La tesrs central es que en
el proceso democrático el Estado es fuente de ineficiencias y que el mercado asigna recursos
en todos los casos más eficientemente que las instituciones políticas. Los teóricos de la
opción pública fundamentan sus planteamientos criticando algunos supuestos neoclásicos.
Según estos últinlos. la sociedad estíi bien cuando los mercados cumplen con ios equilibrios
competitivos. h,sta condición puede fallar por problemas de costos, de inform¿rción y
externalidades. Ante fallas del mercado. la economía neoclhsica acepta al Estac.lo u otr¿t
institución política como a-qente de regLrlación. La réplica de la Escuela vA por el lado de
reducir las fallas de mercacio a cuestiones extra-mercado del srguiente tenor: la economía
ftrnciona en un mundo incierto, problemas de definición de derechos de propredad y
remarcando que si el mercado no funciona eflcientemente no hay -qarantías para pensar que
el Estado lo haría mejor.

Otros ámbitos relevantes ievantados pof est¿i Escuela son los temas grupos de interés y
burocracia estatal.

G. Stigler2T es el principal exponente de la teoría sobre el Estado y los grupos de inte-
rés. Define al Estado como "agencia monopólica de coacción le-sal", lo cual le permite hacer
cosas que hasta el más poderoso de los ciudadanos no puede hacer. Esta condición factr"ral
crea el peligro que sea colonizado pof grupos que pueden usarlo en beneficio propio, los
grupos de inteiés. Stigler señala tres mecanismos de apropiación de recursos del Estado:
subsidios directos. barreras de entracla de nuevos rivales y restricciones al cometcio intenta-
cional. Se parte de la premisa que cuando un grupo de interés recibe recursos del Estado, los
beneficios que éstos generan son menores que los costos que soporta la sociedad. Se-vún
OlsonrE, los grupos de interés son responsables del estancamiento del crecimiento económi-
co y la eventual declinaciírn de las naciones.

No es mejor l¿r visión de la Escuela sobre la burocracia pública. La importancia de una
administración está ii-cada directamentt: al ¡rresupuesto que manejir, como asimismo de las
unidades que dependen de ella. A mayor presufuesto lnlvor prr'stigio. A miiyor cantidad de
unidades bajo su esfera de control, mayor será si-r presllpuesto. De aquí que, independiente
de s¡s objetivos, toda unidad adminishativa tiene tendencia natural alcrecimiento y despil-
farro.

r1 C. J.  St ig ler .  ' "The Theory of  Economic Regulut iun .  en Chicago Studics in Pol i t icai  Econonty.  St ig ler  Ed.  Unir :e ls i ty  of

Ch i cae0 .1988 .
t i  lv i  Olson i ¡ .  "The Rise and Decl inc of  Nal ions" ' .  Y¡ lc  l . i i t ivc is i tv  Pless.  l9El .
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Como síntesis de este paradigrra se puede sostener Io siguietrte: desde ei enibqLte dc la
opción pública los costos y beneficios '.le "regular" constituyen ei centro fi-rnd¿ltnental dc ias
políticas públicas y la evaluación de éstas pasa por la interacción entfe but'ocritcia ptiblica.

{rupos de interés, mercados políticos y fallas de mercado. ti "regiilaci<)r e:i utt¿1 erltitiad
ptlranlente exterior y suL'sidiaria de tlna ecouonlía de mercado' ct¡\'o agelltc l"acional ii "hottlti

¿conomicus" tiene pref'erencias f ijas ¡', exó-uetras ai procesc l-.cliítrco. de d¡nJc tocl¿is llrs e tllt-
l rc iones son posibles t :n la -qeneración del consenso. El Estado i lebt pronencler a sólo úi tct i l  -

garse del control de las variables macroecorrómicas, dc modo qlle sc inantengalt dentt'o de
Lin rango de valores constantes (ceteris paribus). l)c modc, subsidiano debe atender a las
variables no económicas. Inciuso estas funcioncs deben eit¿tr somettdas al escrutinlo de'
Jostos y beneficios y sustiluciones marginales. io cual ciefrne lr¡s niveies rii: e ficiencia itcsr-
oles, irnico y real obietivo de la política pública.

La Escuela cle Opción Pública puede ser entenciida conio una in-eerticría política del
"laisscz-faire" contemporiineo. Sr,r visión úttima de la socied;Ld es r-ur esquL:lr]¡. circuiar de
i¿rmilias collsumidoras y empresas proiilrcloras sin más mecliaciones qlte ci mcrcado. Ptllíti-
..os, burócratas, empresarios y trabajadores organizados son vis¡-ralizados r:omo evenluales
''olonizadores dei Estado. Este atrib,rto ii-eado a su énfasis marimizaclor plantea a la Escuela
una ambigüedad con respecto a ia concepclón clásica de la democracia. Aboga por Lln¿l
.uerte de "democracia directa" que se da ideel v cotidianamente en el mercado. I)e aqr"rí qr-re
r irtualmente es compatible con soluciones de fuerza _v-, re-eímettes autoritarios para hacei
r iable su hegemonía cultural y política.

E,n el marco de las relacionc.s iaborales esta Escuela tiene propuestas simplcs v restric-
liv¿rs. Los agentes económicos son reducidos a factores de producción ! ..s¡¡5 relaciortes t'e'gi-
ias por las leyes de oferta y demanda. La empresa pasa a ser eJ escenario para Ia organizii-
; ión de la cooperación social .  teniencio al l íel  empresario plera potcstad conlractual de in-
r ersión, gestión, administración v control. Capital 1' Trabajo sou categorías totalmente ¿rutó-
nomas y están orientados individualmente por el criterio de r¡raximización del beneticio y la
-iti l idad. En este campo al Estado no le cabe miis que regr:lar cl pleno firncionamiellto del
irercado, velando por la más libre rnovilidad de capital y trabajo. De darse esta conclición se
luede esperar la maximización de la utilidad total definida éstii en tórminos homogétteos de
tlenestar.

Apelando siempre por un Estado lo más pequeño posible y bajo especiales circunstan-
cias la escuela acepta la regulación aplicando el principio de subsidiaridacl. Fenómenos como
,a extrema pobreza ameritan poiíticas sociales, altamente focalizadas que no alteren las con-
liciones de funcionamiento del mercado de trabajo. Trabajo y condiciones de sobrevivettcia
ron, por tanto, dimensiones que rcsponden a parámetros distintos e incluso hastacotltradic-
:or ios.

Dou-elass C. North2e intenta una especificación de la uoción de racionahdad r-lti l lzada
:or la teoría de opción pública. Sin abandonar del todo la pelspectiva. este autor se plantea
.'1 terreno en qlle el modelo es úrtil. Proble¡nas simple-s, in{'olmacilin complet¿i, situ¿tciorrcs
:epetitivas y motivacién fuerle generan condicit¡ncs riue sc f fe\tln par¿ cstos modelos. Los
r.nercados polí t icos incluso en países con población al tar-uente infolni lda di i íc i lmcnte o i l r i t t -
.a responden a estas concl ic iones. A nledida quc nos aie;amos de estas ct tndiciones. r j icr :

] D o L i g l a s s C . N o r t h . . . Q u é q u c l c I n o s d e c i t c u a u d t ¡ h l b ] ¡ n l o . s i l e l . l r c i o n ¡ i i i i l d . ] . . . e n P u b ] i c C l i i l l c ¡ N . ,

raño l  por :  Es tud ios  Púb l icos  N"  5 -1 .  199 '1 .
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North, se deben explorar las clases de instltuciones que en tales condiciones surgirán para
estructurar la interacción humana.

2. EI Paradigma de lgualdad Demouática.

La reflexión sobre el Estado de l)erecho ha dado origen en los últimos años a una
teoría procedimental de lajusticia. Los nombres de K.O. Apel. Jürgen Habermas, L. Kohlberg
y John Rawls son identificabies con este modelo de formación imparcial de la voluntad
colectiva. En este contexto, RawlsrO representa la concepción de la justicia como equidad o
paradigma de igualdad democrática.

Según Rawls, el curso del pensamrento democrático drirante los dos últrmos siglos
muestra que el entendimiento de la libertad y la igualdad y el modo más adecuado de equi-
librar las pretensiones (de validez) de esas nociones, no han alcanzado expresión que en-
cuentre aprobación general. Qué decir de la fratemidad, la que no ha recibido atención algr-r-
na en la teoría poiítica moderna. De aquí que el autor se proponga zanjar un desacuerdo
fundamental acerca de la forma justa de las instituciones básicas dentro de una socic.dac
democrática que se desenvuelve en condicionc:s modernas. Democracia y Modernidad son
dos referentes básicos de su leoría. Su tarea es hacer explícitas y articular nociones y princi-
pios compartidos que se picnsa están latentes en ei sentido común y son implícitos en la
cultura pública de una democracia.

En relación a la escuela de opción pírblica, cl contractualismo de Rawls represenra
críticas y refbrmulaciones pafticuIamente importantes.

i. Ante todo, se clistancia radicalmente del util itarismo en general y de Ia escuela en
particular por la falta de respeto de éstas a las personas. No obstante su lndividualismo
metodológico, en ei util itarismo una persona no es considerada valios¿i por derccho propio,
constituye sólo una pieza en el gran engranaje de la maxiniz¿ctón de la r.rtil idad soci¿rl
general. Se podrían aceptar bajos niveles de utilidad parii i i lgunas personas si eso es palte de
una situación que maximiza la utilidad total'rr.

2. Establece como objeto de la teoría de la.justicia la estructura básjca de la sociedad.
El funcionamiento con-iunto de las instituciones influye en el reparto de los beneficios, en
especial de bienes primarios. Estos bienes son: i) l ibertades de pensamiento y conciencia; ii)
l ibertad de movimiento y libre elección de ocupación; rii) poderes y prerro,satrvi,rs en carsos
de responsabi l idad; iv)  r 'enta l , r iq ireza conro medios ontnivalentes; y \ , )  bases sociales del
respeto de sí rnismo.

3. Deriva dos pr incipios pari . l  asignlr  derechos y deberes y pafa regular cLlotas
distributivas en la medida que éstas estén deternrinadas por instituciones funclamentales de
la sociedad. Estos pr incipios l levan inscr i ta una idea democrír t ica de la just ic ia.

El prirnelo, princrpro de la igLral libertad, cada pcrsonir ha de tener un igual derecho a 1a

l rEn la d iscusión sobre c)  paladignt l  de igLraidrd Ccncrc l í t ica nos henros lpr-r ¡ 'ado cn las s iguientcs obr¿s Ce Rat ls.  "Tcorí , r  dc la
. lust icra" y "La Just ic ia conto Equidad".

r rJon Elste¡ . 'Just ic ia l -oc¡ l ' .  Ed.  Gedisa.  Es¡r l t la  i99.1.
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más amplia libertad compatible con una similar libertad para todos. El segundo,

principio de la diferencia, las desigualdades económicas y sociales (en tanto que

Jef inidas o fomentadas por la estructura inst i tucional)  han de sat isfacer dos

--ondiciones: i) ser para el máximo beneficio esperado del menos favorecido (criterio

rnaximun); ii) ir adscritas a cargos y posiciones accesibles a todos en condiciones

Je equitativa igualdad de oportunidades.

4. Al priorizar el principio de la igual libertad por sobre el de la diferencia
:evitaliza al liberalismo contra toda forma de autoritarismo. Incluso en el marco de

,na democracia const i tucional,  Rawls contempla condiciones que just i f ican la
jesobediencia civil. Lo razonable puede entrar en contradicción con lo racional.

!ualquier arreglo institucional que garantice un mayor bienestar para todos no se

ustifica si implica reducir la libertad de algunos. Se concluye que en esta teoría la

ust ic ia está por sobre la ef ic iencia.

5. Al atender al principio de la diferencia abre un amplio espacio a cuestiones
-1e justicia distributiva. A este respecto Rawls especifica su distancia con la escuela
:e opción pública. Requeridos en su concepción de lo que preferirían individuos
:acionales en una "posición original" y bajo un grueso velo de ignorancia, Rawls
:ree que optarían por la distribución que los llevaría a la mejor situación posible si,
-uando se levanta el velo, se encuentran en la posición dei peor. Los utilitaristas,
:or el contrario, estiman que se creerían con iguales probabilidades de ocupar cada
:osición y, por tanto, elegirían la distribución con el nivel prornedio de bienestar
.:-iás elevado.

E n  u n  e j e r c i c i o  c o m p a r a t i v o ,  R a w l s  s e l e c c i o n a  c u a t r o  s i s t e m a s  q u e

:rentualmente pueden informar una estructura social básica: el sistema de libertad
:'rarural, el sistema de igualdad liberal, el sistema de aristocracia natural y el sistema
Je igualdad democrática. E,stos representan distintos aprontes con respecto a la
ustificación de criterios de distribución o al segundo principio de justicia. Habiendo
.ostenido que los dos pr incipios de la just ic ia l levan inscr i ta una idea democrát ica
Je la justicia, el sistema de igualdad democrática es superior a las otras concepciones.
El orden social fundado en estos principios no debe asegurar las más atractivas
:rpectat ivas de los mejor si tuados salvo que el lo sea en provecho de los menos
: lortunados; o en términos negat ivos, cuando una disminución de sus ventajas haría
:ue los menos afortunados se encontraran aún peor de lo que están. Supuesta esta
:ondición. las cuotas distr ibut ivas no se ven inadecuadamente inl lu idas ni  por
:ont ingencias sociales ni  por la lotería de los act ivos naturales.

Abocado al  tema de diseño inst i tucional,  Rawls responde que éste intenta
:r t icular las inst i tuciones de una democracia const i tucional de modo de sat isfacer el
rrincipio de la diferencia y apunta idealmente a ser capaces de afirmar que, tal
:omo func iona ac tua lmente  e l  s is tema soc ia l ,  las  des igua ldades que per rn i te
--ontr ibuyen al  bienestar de cada uno. Aboga por el  fortalecimiento de una cultura y
:spacio público democráticos altamente deliberativos en materia de justicia y equidad.
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A diferencia de la escuela de opción pública es partidario de un gobierno democrático
particularmente activo en sus funciones de control y regulación de una economía de mercado.

Cabe imputar a la teoría una fuerte conespondencia entre modernización y democrati-
zacién. Una sociedad será más democrática en la medida que cultural y socialmente se hagan
explícitos y compartidos los principios de la justicia. Será más moderna si estos principios
informan factualmente la estructura básica de la sociedad y se hacen compatibles con criterios
de eficiencia.

En el marco de las relaciones laborales la teoría tendería a privilegiar principios que
están gobernando los procesos de cooperación y distribución. Supone una situación previa a
toda institucionalización, pues al decir de Habermasiz "inserta en la descripción de la "posi-
ción original" las restricciones normativas bájo las que el egoísmo racional de partes libres e
iguales acaban conduciendo a la elección de principios normativamente correctos", Convo-
catorias abiertas para discutir agendas públicas de diálogo social inducidas por los propios
ciudadanos y con apoyo de los medios de comunicación (publicidad) harían posible activar
procedimientos de participación y acuerdos en torno a valores y principios democráticos. En
estas agendas, el tema central sería el sistema institucional y en particular las instituciones
relativas al trabajo.

A diferencia de la escuela de opción pública, Rawls permite en los ejercicios distribu-
tivos no utilizar un bien homogéneo como el ingreso o el bienestar, sino un haz multidimen-
sional de bienes primarios. Elster sostiene que en ausencia de una moneda común con la que
puedan medirse todos los haces de bienes, la teoría de Rawls corre el riesgo de indetermina-
cién. Al parecer no intenta resolver el problema33.

3. El Paradigma Sistémico.

La teoría de sistema, principalmente en su variante cibernética y de investigación ope-
racional, es un enfoque sociológico que ha sido reformulado sustancialmente por Niklas
Luhmann a un alto nivel de abstracción teóricora.

El reconocimiento de la complejidad material y social es elpunto de partida de Luhmann.
Esta la entiende como la "sobreabundancia de relaciones, posibilidades, conexiones", de
modo que no es posible plantear una correspondencia biunívoca y lineal de elemento con
elemento.

El instrumento de reducción de las expectativas asociadas a la complejidad o "exceso
de posibilidades del mundo" es el sistema. El sistema humano sirve de arquetipo para enten-
der el modo de funcionamiento de los sistemas sociales. Estos se distinguen por estar "cons-
tituidos por acciones efectivas que se relacionan a través del sentido", es decir, un sistema
social es una red de acciones que se refieren recíprocamente y que son delimitables frente a
un entorno o ambiente. Al igual que el sistema humano, los sistemas sociales realizan parte

r: Jürgen Habermas,'Escritos sobre moralidad y eticidad', Paidós 1991 pág. l6l.
¡¡ EIster, op. cit.
ra Al igual que en el caso anterior, aquí se desanolla una discusión relativamente libre de las obras más pertinentes del autor, en

especial "El sistema social" y "La teoría política del Estadode Bienestar".
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de las posibriidades que le provee el ambiente y "reducen" las posibilidades excedentari¿rs
valiéndose de selecciones. El principal problema del sistema es mantener ia organización
constante respecto de un entorno altamente cornpiejo.

Los sistemas reunen dos atributos fundamentales: auterref'erencia v autopoiesis. El
.oncepto de autoreferencia. proveuiente de la cibernéttca, implica que 1os sistctl¿is se defi-
nen por la diferencia respecto a su entofno. incluyen en sí mismo el entot'no y sólo pr-redert
cntenderse en cuanto sistem¿r desde esa dif'erencia. La iiutopoiesis o ai¡tocreación si-enitic¿r
-1ue los sistemas pueden crear su propia estructur¿l y los elementos que lo componen. Los
;ambios en la estructura no cambian necesariainente la identrdad del sistema

Al hacer dependiente la relación sistema-ambiente de selecciones, ei mundo se ltace
--ontingente. esto es, 1as posibilidades seleccionadas por el sistema son eventualmente rcali-
¿ables también de modo distinto a como se espera. Este riesgo o peligro de de{l audación de
:.\pectativas pone al sistema l'rente al tema de la seguridad como su problerna centrai. Los
:istemas sociales, por tanto, deben poder indicar a los actores qué compclrtamientos de los
.tros son posibles y probables. La estructur¿r es el mecanismo que selecciona en los sistemas
:.ittre las alternativas posibles de conducta un restringido carnpo de alternativas probables.
?ara regular el "miedo" a la defraudación, la estructura realiztt una primera selección de lo
:.osible sobre 1a que el actor individual puede realizar Llna segLtnda selección consciente y
.rrnpiificada.

La sociedad en su conjunto es definida como un compieio de sistemas, más o inenos
i\tixcturados internamente, que ct-rnfbrma un patrimonio de preselecciones de códigos y
:,-ciones comunes a las que pueden recurrir los individuos en l¿rs diversas situaciones. Cr¡n
-.lo puede garantizar un mínimo de prestaciones reductivas y de seguridad y satisfacer la
' ¡cesidad de mantener estables los sistenlas a pesar del exceso de posibilidades de sll am-
-.ente. Códigos y acciones comunes se traducen en comnnicaeioncs. En la medida que los
:ldividuos no están incluidos plenamente en los sistemas, sino por el contrario son eventua-
3\ o mantienen una relación puramente fragmentaria a éstcs, forman parte del entorno o
':,edio ambiente de los sistemas.

La sociedad modema se caracteriza por su aita diferenciación funcional. Los sistemas
.j:ponden a esta diferenciación y cada sistema desarrolla un sentido o racionalidad propia y

-.rrciai. Los sistemas no pueden actuar directamente sobre el medio ambiente, sólo pueden
.,'tuar sobre sí mismos. Así, el cambio social que surge del juego ststema-entorno se sllstrae
.rna previsión y control precisos y en ello coopera el entomo. Como paradoia, lo que en un

-:rncipio puede ser querido aparece después, a la vista de los resultados, como algo que es
-: ¡ciso soportar.

Luhmann levanta el tema de la política y del Estado ¿l partir de la no'":ión Estado Sociai
,: Derecho, el cual tiene expresión coirstituc:ional con ia fr-indación cie la R.cpúblrca Federai
, - .\lemania. Esta figura une de manera e.rplícita la eslructLrra ljstado a un contexto históri-

i dc sentido detinido: la política. Así, Estado 1, politica constituyen una uniii¿td sistema-
- .omo indisolublc, de modo q're la polítba e s nredi¿rdora y presenta ia sc';ieclaci al Est¿do.
.., ciinámica de esta relación prodr.rce "lo social" a través de lli iematización operativa de Ia
:rcir propia del Estado cie Bienestar: ia compensación cie las desvcntajas o iabor restitt-ttiva
-. condiciones de existencia que se consideratt ori.einarias o ideales"
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Toda polí t ica es coinunicación y toda comr-rnicación es autofelerel t te .  hi ib la tarnbién
sobre sí  misma. Esta condición hace posible que lapolí t ica aprecie en t ' l  : i r tc-nt i l  pol í t ico lo
que sea su enton.lo. Y si el eniorno, ya seacomo econornía, educactón i límite dc l'ecul'sos
natnrales, adquiere una im¡ortanci i r  creciente, ¿puede al tmentarse la capacidad de cotnuni-
cación del sistema político o S€ errcuefltra ante límites insuperables a causa de sLt autorefe-
rencia? A este respecto Luhmann eli.ee dos cantinos de respuesta.

La diferenciación interna lleva a privilegiar en el sistema político diversas fot'mas de
ofientación hacia ei exterior. La recepcrón de intbnnación (input) se -euía no sólo por su
contenido objetivo, sino por deteminacios sensores o fiitros, esto es, por la opinión pírblica.
pcrr las posibilidadas cle consenso y de fomento de la carrera de impoftantes personalidades
políticas y por el derecho. Las informaciones que no ptieden satisfacer ninguna de estas
condiciones de rccepción no tienen ¿rpenas posibilidad de encontrar atención política. La
sensibilidaci clel sjsterna s¡: guía por estos filtros. Bstos son flexibles y no están predispuestos
hacla detenninados temas.

La segunda reflexión parte del hecho de que para la decisiones poiíticas o función
vincllante (outplrt), en el Est¡"clo de Bienestar sólo se dispone prácticamente de las tonnas
de acción del derecho y el dincro. O bien se sujeta elcomportamiento (de la buroct'acia o el
ciudadiino) mediante la ii¡rr,.rsición del derecho o bien se utiliza el dinero para obtener c
inducir determinacio5 ci)mpoitamientos. Segúrn LLrhm¿rnn aurbos medios de cornunicación,
derecho y dinero, nluestran claros síntomas de Lrtil ización excesiv¿t y se les aplica a tareas
para los que están poco indicados, en especial en el ámbito de ia educación y la política
social

Las condiciones preccdentes hacen que el diagnóstico acerca del Estado de bienestar
sea caracterizado como "sobrecarga del sistema político sobre sí rnismo". Bajo esta sobre-
carga existen motivos socio-estructurales establecrdos de modo prácticanrente irreversibles.
De una parte, cuando dentro de una sociedad se diferencia un ámbito funcional para la polí-
tica como sistema autónomo. apenas encuentra en sí mismo razones para limitar la realiza-
ción de su función propia. De la otra, ha aumentado inrnen-camente en todos los ámbitos de
la vida la dependencia del ciudadano cle la política; éxitos y fracasos, planificaciones y
presuntas necesidades de la política se transforman muy riipidamente en destinos individua-
les.

Luhmann distingue errtre una ccncepción expansiva y otra restrictiva de la política en
el Estado de Bienestar. La primera sería desconcertantemente conservadora en tanto que la
segunda rompería con la tradición. La concepción expansiva le asigna a 1a políticar ttn papel
rector e1t la sociedad, sería destinataria últrma dc todos los problemas sin resolver. una suer-
te de cima jerárquica de la sociedad, 1a úl t i rna instancia. LIna concepción restr ict iva, por el
contrario, ve en la política únicamente una función eutre muchas otras. Hace su aportitción
vinculante a la vida social de I modo niás eficaz posible. Pero es consciente dc los lírnites de
sus posibilidades y corresponsable de estos límites. Una pclítica restrictiva hace posible que
se detennine con precisión oué aspectos tie la economía, la educación, la ciencia, la vida
familiar. etc. dependen de la política.

La concepción restrictiva de la política es congruente con la visión de Luhmann acerrca
cle la democracia. A su modo de ver, la democracia repre-*enta un logrcl evolucionario alta-
mente improbable: la escisión de la cinla del sistema político, dif'erenciado por la distinción
gobierno-oposición que pasa a constituir el código (+ -) del sistema político" La condición
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de posibilidad de la democracia es una sociedad articulada horizontahnente en sistent¿rs
funcionales. Perdida la jerarquía estamentaria, la política se hace autónoma, pierde la capa-
cidad de la representación y alcanza el acceso a su propio código. En esfe proceso de dife-
renciación la autoridad de la verdadera opinión es ocupada por una opinión pública que
favorece ora al gobiemo ora a la oposición. La ganancia estructural de todo esto residiría en
la inestabilidad y la resultante mayor sensibilidad del sistema. La democracia es, en conse-
cuencia, una invención estructural que opera como un sistema cerrado o autoporético: qlle
debe codificarse y programarse hacia la contingencia. La función vinculante de la democra-
cia es incorporar a la política la perspectiva de los af'ectados.

La modemización del Estado puede entenderse en este contexto como un proceso de
dil'erenciación funcional donde la democracia adquiere su propio códi-to y el Estado una
particular capacidad de reflexión ¿cerca de sí rnismo y su diferencia con el entorno. La
visión sistémica se perfila, entolrces, como un intento operacional para establecer una rela-
clón de eficiencia entre un ambiente ya estructurado en sus comunicaciones: economía de
mercado, "homo economicus", mercado de trabajo, etc. constituido como sistema y con su
propia semántica reductora de complejidad y una estructura sometida a las presiones de
redefinición de su entidad como sistema. Así, el problenra estatal es redefinido en téminos
Je su estructura interna y sus procedimientos. En este contextc, la teoría se convierte en un
:otente instrumento de reflexión acerca de la diferenciación y racionalización admlnlstrati-
i a en un medio ambiente de creciente complejiciad.

La preparacrón para la contingencia exige al Estado la elaboración de si,rs elementos de
Jecisión básicos: la nomatividad y su capacidad de prescribii órdenes legítinros. En térmi-
ros de reiaciones laborales, capital y trabajo constituyen para el Estado un problema de
.lerecho que hmita contingencia entre dos sisten-ias en interacción. En cuanto autoridad al
Estado le compete la definición de lírnites de las relaciones laborales v- no los contenidos de
:sta relación, lo que reformula el tema en un¿l insiancia estrictamente jurídica: definición de
las relaciones, contrato, normas laborales, negociación, seguridad del trabajo, etc.

Lateoría de sistema que se comenta ha recibido numerosas críticas por su carácter
¡utoreferencial. Jürgen Habermas35 observa que esta teoría hace que el derecho (y el poder
político a su través) pueda cerrarse sobre sí mismo (clausura operacional) controlando sus
rropias condiciones de legitimidad o haciendo esta cuestión ociosa. En contra de esta tesis,
¡firma que, muy por el contrario, derecho y poder están expuestos al "poder comunicativa-
nente generado" en los múltiples espacios públicos en que la práctica social tiene su forma
Je reflexión y en los espacios de discusión, argumentación y obtención de compromisos
orevistos en el propio sistema jurídico y político.

4. La Estrategia de la CEPALpara la Región.

La nueva estrategia de la CEPAL fue iniciaimente formulada en un documento publi-
--ado en 1990 denominado "Tiansformación productiva con equidad. I¿ tarea prioritaria de
América Latina y el Caribe en los años noventa"36.

'r Jürgen Habermas, op. cit.
' ' Ot¡os escritos postenores de la institución y complemenLarios a estos planteamicntos son CEPAL-CELADE "Equidld y

-::nsformlción 
productiva", "Educación y Conocimiento: Ele de le trlnsfo¡mación productiva" 1992, etc.
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La CEPAL arranca de la constatación que el crecimiento económico no conduce de
manera necesaria y automática a la equidad. Sin embargo, argumenta que un crecimiento
con equidad, ambierrtalmente sustentable y en democracia no solo es deseable, sino también
posible. Es más: así como la equidad no puede alcanzarse en ausencia de un crecimiento
sólido y sostenido. el crecimiento exige un grado razonable de estabilidad socio-política y
ésta implica cumplir con requisitos mínimos de equidad. De este condicionamiento recípro-
co se desprende la necesidad de avanzar hacia ambos objetivos en forma simultánea antes
que secuencial.

El enfoque de la CEPAL se entiende integrado por cuanto ambos objetivos, crecimien-
to y equidad, informan tanto a la política económica como a la política social. Implica, por
una parte, preferir aquellas políticas económicas que favorecen no solo ei crecimiento sino
también la equidad y. por otra, destacar en la poiítica social el efecto productivo y de eficien-
cia, no solo de equidad. El énfasis en la complementación de objetivos, como una sola tarea,
permite aprovechar muchas oporlunidades de acción.

Por equidad la CEPAL entiende avances en al menos uno de los tres objetivos siguien-
tes. El primero es mininizar la proporción de personas y hogares cuyas condiciones de vida
se ubican por debajo de lo que la sociedad considera aceptable económica, social y política-
mente. El segundo es promover el desarrollo de los talentos potenciales existentes en todos
los grupos de la sociedad, eliminando progresivamente los privilegios y las discriminacio-
nes jurídicamente establecidas, así como la desigualdad de oportunidades de cualquier tipo,
incluyendo aquellas asociadas al origen social. étnico o geográfico, o bien al sexo. El tercero
es buscar que ni el poder o la riqueza, ni tampcco los frutos del progreso, se concentren de
tal manera que se restrinja, para las genenciones futuras o presentes, su ámbito de libertad.

Al centro del planteamiento de la CEPAL se encüentra la transformación productiva
sustentada en una incorporación deliberada y sistemática del pro-ureso técnico. Se requieren
mejoras en la capacidad en-ipresarial y, sobre todo, en la educación y capacitación de la
mano de obra. Lo que se i:a!a en las empresas pequeña-r y medianas es especialmente impor-
tante, por cuanto emplean el grueso de la mano de obra y son responsables de buena parte
dei producto en 1a región. Si bien este proceso incluirá elementos de innovación, se reco-
mienda la adaptaclón e incorporación de tecnologías existentes.

Ei segundo e¡e es el logro de1 pleno empleo productivo pues es el princrpal mecanismo
de contribución y parlicipación en los frutos del desarrollo. El cambio tecnológico debe ser
evaluado en términcs de su inrpacto en el empieo. Una tecnología qne genere mayor nivel de
empleo por unidad de producto puede ser econónicamente más provechosa y de mayor
productividad total si permite ahorrar suficiente caprtal. El enfoque integrado descarta como
ilusoria la posibilidad de un crecimiento iiclerado por el scctor infbrmal de 1a economía, por
cuanto la masa saiarial del sector informal esta en lLlnción directa del crecimiento dc la
actividad formal. Sin embargo, reivindic¿r en el sector informal la presencia de nurnerosas
capacidades latentc's. como por ej. destrezas empresariales.

El tercer e1e pone especral énfasis en la educacrón y ei conocimiento, no solo cotno
servicio social básico, sino como pivote del progreso técnico. De ahí que para conciliar
efrciencia con eq'"ridad ser imperativo mejorar la calidad cle la educación y asegLrrar a todos
1os estratos sociales un acceso similar. En este árnbito e*s esencial aumentar la descentraliza-
cion y las autonomías locales, con las asignaciones distributivas cotnplementariirs que ello
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implica. Una reforma educacional significativa lequlere un compromiso f ittanciero cstable

de parte de la sociedad.

Las principales áreas de política qr-re privilegia l¡r CEP\L incluye tt ei provleso tee 'l jco.

l¿ insercién internacional, ei ploceso de ahr:ro c inl'ersión. los rlercados dc trabajo. 1a polí-

tica social y la particiPación'

Con respecto al mercaclo de tt'abajo 1a CEPAL t:stima clLle es tlecesario rtrralizar c¿imbios

5ustanciales én las relaciones laborales. Las tendencias del mercado requiere reemplazar

ltrgeresivamente en 1as ernpresas las estructuras t,erticales .v jerát'qutcas por otras con csqtle-

r.t.1aJmát liorizontales y fleiibles, que se car¿ictet'iz:rn por tln intensivo irlterc:itmbio dE: inibr-

mación, a fin de aprovechar mejor la iniciativa. creatividacl y responsabilidad de 1a fuerzr, de

tr.abajo. Modemizir las relaciones laborales irlplica, por una ilarte, qtle la etnpresa trrtte a los

trabajaciores como socios colaboradores, más que colt.)o factores de producción. Por otra,

supone un movimiento sindical tecnifrcado, consciente que stt adversario no ers tanto el empt'e-

,aiio como la competencia y que, por tanto, sus objetivos debell incluir me'joras de la pro-

dLictividad.

La CEPAL es partidaria de los "salarios participativos". Estos no sólo estimulan la

mejora de la productividad, al pagarse una parte del salario en forma variable contra utllida-

des, ventas, u ottot sino que tiende a estabilizar e incluso a acrecentar el empleo.

Ligada a la política social y las transferencias, particularmente impoflantes tesultan los

progrutñut de inversión sociai clestinados a romper la transmisión intergeneracional de la

pobieza. Con respecto al mercado laboral, aquí se recomienda ampliar los programas de

capacitación de modo que cada trabajador tenga acceso a ellos no Llna, sino varias veces a lo

largo de su vida laboral.

En el mismo tenor anterior, se recomienda también priviiegiar transferenctas que con-

tribuyan a incrementar el ingreso famiiiar, más que el individualfcentrando estos beneficios

en bónificaciones a los jefes cle hogar de más bajos ingresos. Este sería un mecanismo para

elevar los ingresos de manera más digna, pues se complementan los in-eresos de la familia,

estando el jefe de hogar ocupado, a diferencia de otros subsidios que se otorgan solo si éste

no está ocupado.

Lograr un equilibrio entre crecimiento y equidad significará abandonar tanto la tenta-

ción tecnocrática, que no toma en cuenta las demandas sociales, como la populista qu9 ]m-
pone el voluntarismo por sobre la técnica. El curso que parece indicado es el de movilizar

ios instrumentos más legítimos de la democracia: la participación y ia concertación. Lo

difícil en la coyuntura actual según la CEPAL es que no solo se trata de promover la olqani-

zación de los que hasta ahora han Estado excluidos para que el programa ten-ea viabrlidad

política, sino fómentar su participación responsable, pues obviamolte no será posible satis-

facer en el corto plazo todas sus demandas postereadas.

El tema del Estado surge en el esquema estratégico de la CEPAL junto al panorama

intenracional y la estabilización como fáctot'es condicionantes al enfoque iiltegrado. La-es-

trate-eia requiére una reestructuración sustancial del Estado. Debe abandon¿rr muchas fr-ln-

cionJs, principalmente en la esfera productiva, y asumir vi-eorosamente funciones claves.
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como son el manejo macroeconómico. ia inversión social y distributiva. el apoyc a l¿r inser-
ción internacional y la incorporirción del progreso técnico al proceso ¡rroductivo y Ia def'ensa
del medro ambiente.

La poiítica fiscal es un eslabón fundamental entre las políticas económicas y sociales.
Importante es poder conciliar el eqr-ril ibrio fiscal sobre bases sólidas y pennanentes. Buena
parte del esfucrzo potenc:ial de las políticits sociales. tanto de invelsión en capital hi-tmancr
como de seguridad social y transl'erencias, depcnderá de si se recaudan suflcientes lecLll'sos
para destinar a estos fines. De aquí que se postula lograr un equilibrio fiscal sobre la base cle
un nivel de recaudaciólr razonable y no solo por vía de reducción del gasto púrblico.

El paradigma de la CEPAL identifica sustantivamente democracia con equrdad. La
estabilidad democrática dependerá de io que se avance en los objetivos li-sados a la equrdad.
De aquí se dedricen consecuencias muy si-enificativas en ei marco de las relaciones labora-
les.

En primer lugai con respccto a las reiaciones de producción. En la empresa ¿rctual. la
CEPAL reconoce nuinerLrsas i¡etas sistémicas que pasan a ser bienes comunes ¡ empresa-
rios y trabajadores y en tornr) a ias cuale,s es posible la participación concertada. fuí. por
ejemplo, en la implenicnlación cle sistemas tr¿rnspilrentes y eqtiitativos para el relacionamiento
de capacitación. productividad e ingresos o salarios, cabría flexibilizar los esquemas de
gestión de la empresa, permitiendo a sindicatos y -qrupos de trabajadores acceso a la infor-
mación y al proccsamiento de propuestas y demandas. Lo mismo vale para el sector público
en cuanto organización dc servicios.

Perc el énfasis básico de la CEPAL esta puesto también en los ptocesos reprod,.tctivos
rie la fuerza de trabajo y los ac:tores sociales. De acuerdo a esta lógica, el crecimiento econó-
mico estará progresivamente sometido a la evaluaciírn y escrutinio de sus resultados en
materia de capacitación y educación, relaciones de género, seguridad del traba.jo. opotluni-
dades intergeneracionales, lnedio anlbiente, etc. todas variables relacionadas a los procesos
de reproducción de los actores sociales y sus medios sociales y culturales. A este respecto.
en el espíritu de 1a CEPAL cabe promover institr-rciones que cristalicen propuestas y deman-
das en torno a estos temas. lo que aumentaría significativamente los niveles de cr-gallización
y narlicipación conceftada de la base social.

La estrategia de la CEPAL se puede estimal corno un primer intento por sttperar una
definicrón restringida de desarrollo socill y políticas sociales. Segútn Raúrl Urzúra'r estos
planteamientos estarían alenlando la elaboraciiln interdisciplinari¿ de un paradigma centra-
r1o en el redescubrimiento de lo social en cttanto tal, cuestitin aún pendiente.

Tras el giro estratégico actual de la CEPAL cabe dejar planteadas al-eunas preguntas
vinculadas a la histor ia de la inst i tución: a) queCa ohsoleta la dist inción tradicionalcentro-
periferia?, b1 con el colapso de las ecorornías socialist:is, pierde absolutamente su significa-
dc alguna forma cie planificación del desarrollo'J Final¡nente, Llna cuestión que estuvo en los
circuitos de la CEPAt,. ¿sc cancela defrnitivamente la reflexión sobre colonialismo intemo y
cconomías de subsistenr:ia?.

17 RaLil Lj¡zúa, "Deserr,i l l i¡ socilt l  y ¡ef¡¡i ln¡ i l :1 c.tlLd:, . l l l)ff i ldcr CAPP I 99'1.-
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La fertil idad metodológica de los paradigmas recientenlente discutidos se pone a prlte-
ba como filente de orientaciones -generales para la construcción de modelos de selvicio pír-
b l i co .

Como se señalara anteriormente cada uno de los paradigm¿rs discutidos responde a urt
núcleo de problemas diferenciales y están formulados a diferentes niveles de abstracción.
En tanto la Escuela de Opción Pírblica y la Teoría de Sistema, con distintos énfasis teóricos,
quieren proponer alternativas a parlir de la crisis del Estado de Bienestar, el paradi-uma de
Igualdad Democrática es un intento en lo fundamental de revitalizacién de la doctrina Iibe-
ral. La estrategia de ia CEPAL, por su parte. acomete los desafíos que enfrentan los Estados
Je la región tratando de articular políticamente crecimiento con equidad. A los cuatro esque-
inas conceptuales, sin embargo, les es común la coordinación de agentes ylo instituciones
rociales en el marco de la acción con arregio a fines. El paradi-ema de igr-raldad democrática
Rawls) es una doctrina contractualista que como tal supone una ficción hipotética (posición

rri-ginal) previa a toda institucionalización y. a diferencia de la escuela de opción púrblica, la
¡oncurrencia de personas morales, libres e iguales.

En un diseño que implique un nuevo pacto social y en congruencia con el diagnóstico
.obre la matrtz de trabajo emer-gente, la teoría procedimental de Rawls permite realizar el
'r guiente experimento imaginario:

Supóngase tres actores principales: sector empresarial y su base social, trabajadores
-Lrn inserción relativamente estable en el mercado de trabajo. organizaciones o lnicro-etn-
:.r'e sas de baja productividad y centradas en el trabajo. Con independencia de sus dif'ercncias
ltemas, los actores saben Io siguiente sobre sí mismos y los otros:

El sector empresarial: i) cuenta con una carta Constitucional que da garantías a la plena
:,Jtestad contractual de la propiedad en la empresa; ir) los aumentos de productivrdad son Ltn
-:qLrisito funcional para mejorar los niveles de competitividad de la economía en su conjun-
r: ii i) el gobierno le asigna prioridad a una economía competitiva. En consecuencia. el

E¡taclo debe asumir temas que contribuyan a aumentar la movilrdad de los factores produc-
r os. Ej. la capacitación profesional y mejorar los expedientes administr¿itivos en relación a
, I i 'enqtt ic ia tr ibutar ia.

Los trabajadores: i)por cambio en la-s reglas del juego institucionales y segnrentiictón
-rel mercado de trabajo han perdido fuerza colectiva (baja sindicalización): ii) sus cxpectati-
.1s están deprimidas porlos términos de la relación salar ial ,  las condicione¡s dc trabaio y la

,.rlidad de los empleos; ii i su conclrrso es filndarnental en el funcionamiento cie las empresas
üe la economía nacional; ii i) el gobiomo le asigna prioridad a relaciones laborale,s equita-

. . ras. En consecuencia, exigirán del Estado un rol  protector que les permita aumentaf su
-.rpacidad de negociación sector ial  y al  inter ior de las empresas.

Las organizaciones centradas en el trabi4o: i) su racionalidad productiva es incon-
:r'uente con una economía de mercado; ii) su existencra y estiibrlidad depende de criterios de
.¡bsidiaridad o solidaridad; ii i) el gobierno le asigna prioridad a la erradicación de la extrc-
::ra pobreza. En consecuencia. requerirá del Estado asistencia en materia de créditos, capaci-
:,rción técnica, subsidios y transferencias al margen de las instituciones formales.
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Esta situación es potencialmente confrontacional: el Estado enfrentando demandas
múltiples y conflictivas de los distintos actores sociales. La atención preferencial a un sector
implica conflictos con los otros. Son tendencias que se han observado con ocasiírn del pro-
yecto de reforma a la legislación laboral actualmente en trámite parlamentario,

Supongamos ahora un velo de ignorancia en qlle los distintos actores tienen solamente
en común "principios destinados a proteger y promover sus sistema de fines", valores de
autoestima y autonomía rclativa. ¿Qué resultado se tendría al momento de levant¿u el velo?
Los empresarios estarían deseosos que la empresa sea 1u-9ar de cooperación sin interf'eren-
cias políticas y en que predominen reiaciones directas con los trabqadores. Los trabajtrdores
anhelan verse organizados corr capacidad negociadora y con relaciones respetuos¿rs de sus
condiciones de existencia. Las or-qanizaciones centradas eu el trabajo con estabilidad y/o sus
miembros más jóvenes con sustanciales mejoras en sus posibilidades de inserción en el
mercado laboral.

Asumiendo que en nna economía de mercado los peor situados son los sectores de ba-1a
productividad ¿.qué aportes pueden asumir los distintos actores como conseci:encia del ex-
perimento? Considerando, por una pane. un haz de bienes y valores heterogéneos pero ex-
presivos de los diferentes intereses en juego y, por otra, términos de intercambio razonables
(no racionales), ambas condiciones que implica el errfbque de igualdad democrática: ios
empleadores tendrían que reducir en algunos renglones su potestad contnctual. los trabqa-
dores tendían que aumentar su tecnificación organizacional, las orgarrizaciones peol situu-
das cambiar sus criterios de racionalidad (rentabilidad).

Al Estado le cabría traducir el consenso institucional generado en la discusión pública
reformulando las políticas laborales. ¿Cómo generar transferencias masivas en beneficio de
los sectores de más baja productividad? ¿cómo crear o recrear expedientes para ampliar la
cobertura de la capacitación profesional? ¿cómo incidir en las normas y la cultura laboral de
modo de fortalecer mecanismos de autotutela? etc. serían preguntas pertinentes en este ex-
perimento.

Extendiendo y aplicando el experimento a los cuatro paradigmas (presencia y ausencia
de condiciones) se obtiene los siguientes criterios de formación de modeios de servicio púr-
blico:

A. La estrategia del "laissez faire" o paradigma marginalista, en cuyo caso el Estado es
externo a las relaciones sociales y solo regulador de las condiciones pactadas en el contrato.
Las relaciones laborales desagregadas en términos de mercados de capital y trabajo se re-
suelven por la vía directa de los activos de poder y el juego de intereses privados.

1. Eje temático:
Empleo, condiciones de trabajo y salarios sometido a leyes de mercado.

2. Temas claves:
i) La empresa pnvada como eje de la modernización"
Activa política de privaiizaciones de patrimonio y activos públicos

i i l  Ges t ión  económica .
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Ampliación de libenad de contrato. Desrregulación normativa. Mercado como meca-

nismo efectivo de distribución económica e integración social.

ii i) Lo público y lo privado: la corrupción.
Crítica al patrimonialismo del cargo público. Reserva frente a los credos de:servicio

público.

B. La estrategia vertical-formal o paradigma sistémico, en donde el Estado como ins-

tancia de autoridad normativa fija los límites de ias relaciones. Aquí es central la sensibili-

dad del Estado con respecto a su ambiente y el uso de sus medios de comunicación (input-

output). Las relaciones laborales se corresponden con un códi-eo de normas relativo al mun-

do del trabajo.

l .  Eje temático:
Estado social de derecho y economía de mercado. Congruencia de operaciones.

2. Temas claves:
i) Racionalización de la gestión púbiica o concepto de eficiencia estatal.
Estructura, tecnologías organizacionales y definición de metas.

ii) Cultura de servicio Público.
Contraste entre gestión pública y privada. Servicio al usuario de bienes públicos.

iii) Enfasis en Código del trabajo, Normas y cultura laborales.

C. Las estrate-eias horizontales, donde cabe distinguir:

C I . La estrategia procedimental o paradigma de igualdad democrática qlre presurre un

nomento previo a toda institucionalización. Cultura pública informada por los principios de

la justicia. Estado responsable del funcionamiento de las instituciones económicas y socia-

.ei. Las instituciones relativas a las relaciones laborales responden a un diálogo entre ciuda-

lanos morales, libres e iguales.

l. Eje temático:
Derechos económicos y sociales del Ciudadano.

2. Temas claves:
i ;  Jus t ic ia  d is t r ibu t iva .
Principio de la diferencia y democratización en la evaluación de las políticas póblicas.

ii) lnstancias de diálogo social.
Deiiberación pública ampliada vis. restringida. Los medios de comunicación y el diá-

.ogo social .

ii i) Etica del servrcio público'
Equidad y recuperacién de la dignidad clel servicio.
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C2.La estrategia de la democracia sustantiva o de la CEPAL.
Estado como formulador de políticas integradas y orientadas al crecimiento y ia equi-

dad. Como contraparte, importancia de 1a organización y la participación social concertada.
Las relaciones laborales planteadas en dos ámbitos: i a nivel de la organización. flexibilizando
los esquemas de gestión; ii a nivel del crecimiento económico, profundrzando sus resultados
en los procesos reproductivos de los actores sociales.

1. Eje temático:
Integración políticas económicas y sociales.

2. Temas claves:
i) Organizaciones póblicas y privadas y metas sistémicas.

ii) Crecimiento económico y demandas sociales.
Concertación social.

ii i) Empiria comparada del servicio público.

Presumiendo que el Gobiemo Chileno ha hecho suya Ia estrategia de la CEPAL, es
plausible que a lo menos en el discurso oficial ésta sea la mirada inicial predominante. Cabe
esperar que los funcionarios públicos asuman alguna de ellas como mirada preferencial.

IV. MODERNIZACION DEL ESTADO Y RELACIONES LABORALES EN EL
GOBIERNO DE LA CONCERTACION.

Resultados de la Investigación

Tratándose de una investigación exploratoria a continuación se proponen un conjunto
de sugerencias y observaciones de interés para la discusión académica y la formulación de
futuras investigaciones.

A modo de hipótesis de trabajo, en el curso de la investigación anticipamos que ias
distintas ftrentes de información no proveen una aproximación unívoca acerca de la moder-
nización del Estado y su significación en términos de relaciones laborales. De hecho, falta
de correspondencia conceptual puede observarse en los distintos discursos oficiales y de los
funcionarios de la DdT. Por tal razón se exponen unos y otros en forma desagregada.

El Discurso de los Funcionarios 38.

Los funcionarios de la DdT se identifican espontáneamente con el sistema púrblico,
pero en forma diferencial a otros servicios debido a la particularidad de atender a disputas y
compromisos en las relaciones de trabajo. Esta tarea la sienten como una misión o causa de
bien público y compatible con un buen nivel de satisfacción laboral, por cuanto implica de
una u otra manera al conjunto de la fuerza de trabajo del país. Por el rol fiscalizador que

18 Grupos de Discusión Funcionarios DdT
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ejercen cuentan con nivel de sueldos míls acepiables qlle muchas otri 'rs leparticiones estutl-
ies, no así etl comparación a otros or-sanisnlos corl fl lnciones fiscalrzadoras. El criterio de
discriminación utilizado entre los servicios de fiscalización es el autofinanciamiento, indi-
cador que mide en ténninos monetarios el resultado de la gestión. No obstante estas indica-
ciones, su sistema de retribuciones materiaies es url problema de lar-ea data, habiéndose
convertido en una de las principales demandas

Coinciden con la percepción pública respecto del bajo rendimiento de la administra-
ción estatal. Pero la así llamada'pobreza lranciscana' con que deben realizar sus t¿ireas hace
que su desempeño lo estimen como esfuerzos estoicos que priman por sobre los resultados
de la gestión. Con respecto a sus capacidades reales de'resolverproblemas' estiman que los
lesultados son insatisfactorios, al margen de los esfuerzos ciesplegados. Sienten falta de
¡rtribuciones y facultades para incidrr en 1a toma de decisiones. Además, l¿i desvaloración de
ia experiencia en el servicio por años trabajados conspiran contra un buen rendimiento indi-
vidual e institucional.

Al régimen miiitar le imputan la escasa capacidad de negociación y autodef-ensa que
hoy tienen los trabajadores, sean éstos públicos o privados. Hacen referencia a un marco
iegal y contextual anterior a dicho régimen que piirecía atender más al compromiso del
Estado y su resguardo del bien común. Opinzrn desde el derecho y en favor de una recons-
:i 'ucción de la participación negociadora del Estado en materias laborales, cr-lestión que esti-
ran fuera de sus atribuciones y competeucias y poco probable dada la actual dinámica
:conómica y la capacidad de presión política del sector empresarial. Consideran su instru-
:rental jurídico poco eficaz para mediar en los conflictos entre trabajadores y empleadores y
::ocler desde allí modificar el sistema de relaciones laborales. Las reformas en discusién
lrarlamentaria las consideran insuficientes. Parte de las insuficiencias que detectan es que no
-roceden de una consuita que incorpore la experiencia de quienes constatan en la realidad
'.,,s 

bondades y restricciones de la ley. Las dimensiones macro de la política legislativa en
:mas laborales es el referente que utiiizan para analizar la ineficacia del derecho. Sospe-
-'nan de cierta intencionalidad y compliciclad en los mandos superiores de gobierno en ia
':r¿intención de este status.

A las debilidades de la ley conio recurso de fallo se suma otras fuentes restrictivas a la
.bor del Servicio: i) el desconocim.iento de las materias legales por parte de los usuarios. en
-.pecial trabajadores y pequeños empresarios; ii) falta de preparación de los funcionarios
¡ra utilizar la ley como un instrumento ecuánirne; y ii i) decisiones que deberían adoptar los
,,ncionarios pero que de una u otra forma pueden perjudicar intereses no menores involu-

-:rLJos en los conf l ictos.

Las observaciones de los funcionarios en relación a la sociedad cili l, las asimetrías
,::tle empleadores y trabajadores y las insr,rficiencias del derecho no se vinculan a un discur-
. , relativo a la modernización de las relaciones laborales. La modemización es asociada al
':.\lpio Servicio. Sin embargo, enesta reí'erencra prrece un eoncepto va-so y generai. Como
i\periencia denota ias siguientes dimensiones;

- Discurso institttcional progresista;
- Dotación de recursos técnicos v materiales:
- Aumento de la productividad de los funcionarios:
- Capacitación de recursos humanos:
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- Simplificación de procedimientos y concentración de la información;
- Redistribución y reasignación de recursos humanos y materiales.

A diferencia de 1o que al_eunos asocian habitualmente con la modernización estatal y
los expedientes de racionalización administrativa, el temor a las exoneraciones no se da
entre los funcionarios de la DdT. Temen sí de un proceso de modernización estatal poco
reflexivo en que predominen iinealmente exisencias de rendimiento ¡, prodLictividad en des-
medro de la calidad de atención al púrblico.

Valorizan tareas innovadoras, en particular las fiscalizaciones concertadas. vale decir.
vtsitas a tenitorios y empresas previamente ¡rrogramadas y conocidas con anticipación por
las partes. Pero no visualizan estos procesos inscritos en un esquema coherente y continuo
de cambio inst i tucional y teniendo el los un rol  protagónico. Esto conl leva una explíc i ta
demanda por ampliar la consulta y la participación.

Las jefaturas parecen tener escasa presencia en las relaciones laborales intet'nas, en eI
diseño e implementación de políticas pensadas en y para el personal. En la evaluación del
rendimiento y la productividad se estaría privilegiando resultados con independencia de
escasez de recursos y la cuantificación por sobre la cualificación de lo prodLrcido. El funcio-
nario que se desempeña por largo tiempo en un servicio pírblico se volvería menos competi-
tivo, sea por falta de capacitación y/o por no reconocimiento de la caffera funcionaria, cues-
tiones que muchas veces explican la talta de motiv¿tción.

En contraste con su propia autoridad, entre los funcionarios de la DGT prevalece un
discurso jurídico-normativo. En términos sistémicos reconocen el derecho como sLt prrnci-
pal medio de comunicación con el entomo y éste podría ser más eficaz si consagrara mayor
simetría en las relaciones de trabajo y el Estado una participación más ejecutiva en la reso-
lución de problemas.

En el marco de restricciones jurídicas y..onó*i.us en que trabajan requieren de una
capacitación más técnica e integral, que incluya componentes culturales y cuyo centro de
gravedad sean las personas. La demanda por mejorar cualitativamente y en contenido la
atención al usuario es la principal exigencia al proceso modernizador. Aunque lo formulan
en términos muy amplios y genéricos, esta demanda implicaría modificaciones culturales e
institucionales de rango mayor, pero por la ausencia de espacios pírblicos de discusión pare-
cen poco viables.

La Autoridad de Ia Direcciótt del Trubajo:\').

La Dirección del Trabajo es una institución depenciiente del Ministerio del Traba.jo y
Previsión Social cuya misión fue fbrmalizada en el Decreto con fuerza de Ley N'2, de fecha
29 de Septiembre de 1967. Según la acturl ¿ldministración. est¿r mrsión estuvo fuertemelite
condicionada por el contexto de pnncipio de los añcs 70: las rciaciones iaborales se consti-
tuyen tripartitamente, con alta explicitación nonnativa de ios merc¿rdos de trabajo y rctiva
presencia del Estado en el campo económico y social. El rol básico de la Dirección se espe-
ci f ica en el  ámbito de la f lscal ización de las condiciones de trabajo con énfasis jurídico y

, ' ,  [ ) i rccción del  Tr lbajo.  
'Mls i i in  Inst i tuc ional  dc ] l  I ) i rccción de1 Trabqo'  y 'Mctas 

Consol id ld¡s I ) i r i rcc i t i i r  c le l  TLlb¡ io ' .  I  995
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preponderantemente pllnitivo.

En las actuales circunstancias, el E,stado estaría ¿rbandon¿rndo su posición tripartita y
desplazándose hacia un bipanidismo. En un ü]arco de modernización y apefiLlra de la eco-
nomía a los mercados internacionales. a1 Estado le correspondería fonlentar Llna política de
creación de una cultura de respeto a las normas laborales, de participación y conf ianz¿r en las
relaciones de trabajo y de autonomía de los actores sociales.

En esia línea de reflexión. la actual Dirección del Servicio ha definido preliminarmen-
te la misión de éste por 'su contr ibución a modernizar las relaciones laborales. promoviendo
su contractualización sobre la base de la equidad, la autonomía colectiva y el desanollo de
relaciones de equilibrio entre los ¿rctores, favoreciendo de tal modo el des¿irrollo económico
del país. Explícita consideración tiene en el Servicro 'la puesta en marcha del gran desafío
histórico que es el proceso de modemización del Estado'.

En la Dirección se estima que las regulaciones normativas están relativamente agota-
das y ponen especial énfasis en la creación de una nueva cultura organizacional supuestii-
mente válida tanto en el ámbito de la empresa privada como en el servicio público. Esta se
traduce en la implementación de dos líneas de acción: por Llna parte, reemplazarla fiscaliza-
ción reactiva por la fiscalización programada y, por la otra, incorporar la fiscalización con-
certada, pues, independiente de la cantidad de multas, lo que interesa en ílltima insttncia es
el impacto de la acción del Servicio en las relaciones laborales. El funcionario sería vistcr
como un recurso que puede paulatinamente conveftirse en agente portador del cambio en las
relaciones de trabajo, lo cual pasa por invitar a la participación y delegar niveles de respon-
s;rbifidad. Se reconoce en la Direccióir que en esta materia falta mucho por hacer'.

La optimización de recursos disponibles va por el lado de la refbrmulación cie procesos
i la con-ibinación de parámetros de evaluación tilnto cuantitativos como cualitativos. Entre
riras. incluyen Llna serie de innovaciones tendientes a mejorar la calidad de atención a los
rsuarios. las cuales constituyen metas específicas de modernización.

Entre las inuovacioues registradas se crucntan el Plan Piloto de lnspecciones Estratégi-
, . : ¡s.  or ientacio a aceic-rar el  t iempo de reacción del Servicio en los procedimientos de
:omparendos y fiscahzaciones; de aqr:í se espera la generación de un sistema de indicacittres
iie gestión. Durante el añ o I 995 se creó un serv ic io de con sulta tele fónica ¿rl u sr,tario sobrc
dudas acerca de la legislación laboral l t iene cobert t i ra nacion¿rl  y se est ima r- tn t l l i r imLr cle
colsul tade 28.000 l lam¿rdas anuales. Se estrán mejolando las bases de d¿tos cle l¿i  l ) rccción
colt  respecto a la val idez, coni i¿rbi l idad v actual ización de la infc ' l 'uraciórt :  c\ i .  e\ i l lcr .z()
.iebe rá redundar en un menor tiempo empleado en los procesos dc registro en le,s insp.eccio-
nes comunales. est imando un ahorro de i4.000 horas-hombl 'e anr-ral .  Sc contcu' iph talrbién
una ampl iación de la cobeft i l ra por la vía de la creación de un sistet¡r  de f iscal ización i t ine-
rante. Finalmente, la Dirección se propuso desarol lal  un ejercic io Ce desan'ol lo inst i tucio-
nal, asistido extemamente-, el cual defina el marco de desarrolLo estratégico de la organiza-
ción en el mediano y largo plazo; ligado a este ejercicio se creó una unidad de Planificación
Estratégica y se ha definido una orgánica de funcionamiento, donde se distinguen niveles
cstratésicos. táct icos y operat ivos.

En términos administrativos se ha plresto énfasis en dos aspectos muy imporlantes en
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una institución con roles de fiscalización: por una parte. el incremento de los controles inter-
nos con vistas a aumentar la transparencia. bajo el concepto de'¡rrobrdad funcionaria': por la
otra, la intensificación de lacapacitación a los nivelesmás ejecutivos entre fiscaliztrdores y
técnicos y planes de formación en Gestión y Administración por Objetivos para jefes oper¿r-
tivos en regiones.

En suma, entre las autoridades de la DGT se manejan siniultáneamente dos conceptos
de modemización. El primero, ref'erido a la modemización de las relaciones laborales, foca-
l izada en términos sistémicos no a los nexos jurídico-nolmativos sino que a la cul tura orga-
nizacional. Este concepto se entiende de preferencra a la relación brpartita entre trabajadore s
y empleadores del sector privado. El segundo, ref-erido a las instituciones póblicas y que se
traduce en mejora cualitativa y cLlantitativa de la gestión y la atención a los usuarios del
Servicio. Los avances en la cultura organizacional del propio Servicio han sido menorcs, lo
que se explica en pafie por la larga experiencia del régimen autoritario y la vigencia de un
organ igrama de funcionamiento eminentemente verticali sta y jerárqur co.

EI Gobierno de la Concertación.

En el documento 'Principios Orientadores de Modenlización de la Gesttón Pírblica' se
afirma que tres procesos impulsan la modernización del Estado Chileno. En primer lugar, el
agotamiento del Estado interventor y la transición a ur.la forma de Estado distinta. E,n se-eun-
do lugar, el tránsito que se observa desde una cultura de súbditos a una cnltura de ciudada-
nos. En tercer lugar, la creciente percepción de desincronizaciones y déficits en la relación
entre la gente -o 'principal' del Estado- y el funcionario y la clase política prof'esional -o
'agente' de ese principal-ao.

El propósito del gobiemo durante el sexenio (1994-1999) será impulsar un proceso
que lleve a que el conjunto de las actividades póblicas se oriente por la obtención eficaz y
eficiente de los resultados que su misión le exige producir. (Así), el sentido más primordial
y más profundo de la política de modernización estatal será transitar graduai y sostenidamente
hacia un estilo de gestión estatal y gubernament¿rl orientada por resultados.

Con estos principios orientadores, el Gobierno impulsa desde la Dirección de Presu-
puesto el 'Plan Piloto de Modemización de la Gestión en Servicios Públicos'. En la discusión
presupuestaria para 1995, este Plan acompañó indicadores y metas de desempeño en 26
servicios públicoso'.

Los indicadores de desempeño se pueden clasificar en cuatro grandes categorías:

1. Indicadores de cobertura: identifican el número de usuarios atendidos o orestaciones
entregadas.

2. Indicadores de opoftunidad servicio: miden la rapidez de respuesta o tiempo reque-
rido para entregar un determinado servicio al usuario.

r0 Comité Interminister ia l .  op.  cr t .
r r  Minister io de Hacienda. 

'Plan Pi loto dc l \4odernizeción dc los Scrv ic ios Públ icos ' .  1995.
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3. Indicadores de eficiencia: miden la reiación entre productos o servicios e insumos.

4. Indicadores de autofinanciamiento: miden la capacidad de los programas de gener¿u
sus propios recursos para financiar su actividad, reduciendo su dependencia de los aportes
provenientes de fondos generales de la nación.

Las Orientaciones y su implementación en el Plan parecieran en pnncipio alinear la
postura de gobierno sobre la modemización del Estado al paradigma de Opción Púrblica. la
cual no establece distinción alguna entre los bienes públicos y los bienes privados, definidos
los primeros por 'su condición de indivisibbs, no exclusivos y de consumo conjunto'y me-
diados por los derechos del ciudadano. Esta ausencia de distinción permitiría una transfe-
rencia directa de los procedimientos habituales de la administración privada al sector públi-
co. Sin embargo, cabe señalar alguna distancia del gobierno de dicho paradigma y ésta es
preciso buscarla en sus componentes cepalino y sistémico.

En efecto, de la estrate-eia de la CEPAL, el Ministro Arrate asume "l¿i ecuación de
crecimiento con equidad. A este respecto señala que el crecimiento económico es sin duda
condición necesaria de cualquier avance significativo en el plano de la justicia social. Pero
en un país como Chile con un nivel cultural relativamente alto, con larga tradición pública
de sentido social y con un movimiento sindical de larga data. la equidad es condición sine
qua non del crecimiento'ar.

También del paradigma de la CEPAL se asumen criterios relativos a demandas al cre-
cimiento económico, vale decir, someter sus resultados a los procesos reproductivos de los
actores y sus medios sociales y culturales. Campero es explícito en esta cuestión, al sostener
que es preciso "identificar el momento en qlle la retención inflacionaria ceda el paso a algún
margen mayor de flexibilidad para invertir m¿is socialmente en salud, educación y seguridad
soc la l  -  .

En un plano más metodológico se puede inventariar los componentes sistémicos:

1. De la economía social de mercado se señalan cuestiones prioritalias corno insumos
del sistema político y el Estado. En términos del MinistroArrate "es pleciso: i) sitLrar el re ma
de la product iv idad y su increntento como cuest ión central ;  i i )  enfrentar con cr i ter io cle
anticipación los impactos de reconversión productiva y ii i propender a que la creciente inre-
gración comercial de Chile con otros países sienifique beneficios socialmentc cor.nparri-
dos"'r'r. En otro plano, Campero enfatiz¿r "lo que corresponde ahor¿r es abrirse a io\ tL-l.n¿r\
realmente de futuro, es¡o es, se,guro de desempleo, capacitación y formacrón ploiesioniil.
innovación tecnológica, inst i tucional idad públ ica para la integlación subregional r  dc l ibre
comercio, en definitiva modernización macro social"... "Soble esa base ser'ír m¿is plobable
abordar ios nuevos temas en un marco de relaciones laborales mejor constmidas en la em-
presa - ' .

2.Para la tarea señalada se af i rma al  derecho 1'  la economía como medios comunicat i -
vos y obnivalentes fundamentales. En palabras del lt,{inlstro. "derecho y economía se deben

t r  Jorge Arrate Mc N. 'Moderniz¿rc ión,  Equidld v Relaci( rn. \  Lr l ¡onl t - i  Pl r t ic ip l i t iv l is ' .  Novrernbrc l99l
I Entrcvista ref.
' r  Arrate,  op.  c i1.
¡5 Arrate.  op.  c i t .
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combinar para construir equilibrios en las tres grandes cuestiones antes señaiadas". Sin e rn-
bargo, a renglón se_euido, el Ministro advierte sobre las restricciones de ambos instrnmen-
tos. "No es aceftado confiar los esfuerzos protectores del trabajo solo a la eficacia de la
tutela estatal y creer que el derecho es suficiente pafa conseguirla. Tam¡roco es acertadcr
privilegiar las condiciones de flexibilidad econórnica que pudieran tbrtalecer las posibilida-
des de crecimiento buscando desrcgulaciones qLre. inecluír'ocamente. conduccii a 1a despro-
tección de sectores y a inequidades socrales mayores"'('. Eu el tenor de otros discursos se
presume que los arreglos puramente jurídico-normatirros están relativamente agotacios. Esto
último sería válido tanto con respecto a las nonras laborales (Campero; colno en relación a
las regulaciones entre Estado y economía (Mejías). Como se ha anotado y de:;de otfa pers-
pectiva entre los funcionarios cie la DGT se confirma también la poca eficacia del Dclecho.

3. Se perfilan roles dif'erenciados del gobierno. el sistema político y de los actores
sociales. El gobierno afirma su autonomía en torno a una política de Estado y reconocc el
carácter estratégico de los actores en la niedida que se alinien a esa política. Scgún Campero
esto "supone abandonar todo imaginario populista, clasista o corporltivista pirrü e¡ilr¡inlri '
adecuadamente el rol gubemamental"ai. Couro contftrparte. ei -eobierno favorece la aLrtor.lrr-
mía de los actores propugnando el tránsito de la tutela administrativa a la autotutela. La
mayor coherencia en el discurso del gobiemo y de las autoridades de la DdT esta rei'erido
precisamente a 1a demanda de autonomía de los actores soci¿iles. A dif'erencra cie la postura
neoliberal individualista aquí se trataría de actores or,eanizados que, sin suprirnir tensiones
legítimas, son capaces de construir "-grandes acuerdos que -qeneren áreas de interés cornún''.

4. Las relaciones Iaborales son percibidas como punto sinérgico crítico. El cambio en
éstas se estaría dando en un modelo de suma positiva. Sobre la base de lograr progresos
sustanciales en el desanollo de mejores relaciones laborales, los frutos -generados en los
procesos productivos pueden beneficiar tanto a trabajadores como empleadores y, por cier-
to, a la sociedad en general. Este proceso se entendería en forma desagrtgada y no estaría
mediado por el Estado ni el sistema político, "en la medida que las relaciones laborales son
hoy relaciones radicadas en la emprcsa, más tecnificadas y económicas" (Campero). Esta
nueva situación politiza de otra manera a las relaciones laborales: "hace a los actores socia-
les tipo CUT o CPC corresponsables de pactar las reglas de estabilidad global del sistema,
pero no les otorga capacidad para intervenir en la f¡ación de las condiciones de trabajo y
empleo al nivel microeconómico" (Campero). El Estado debe resistirse a estas tendencias
corporativas de las organizaciones del mundo laboral, "aunque el gobierno sabe que (en sus
esfuerzos por manteneruna política de Estado) estará siempre al medio de tensiones con uno
y otro actor y con sectores de los paftidos políticos" (Campero).

En suma, entre las autoridades superiores de -gobierno se presume un sistema económi-
co estructurado en sus comunicaciones: economía de mercado. mercado de trabajo, horno
econornicus, etc. En este contexto al Estado le cabe pactaf con los actores sociales tipo CUT
y CPC y hacerlos corresponsables de las reglas de estabilidad -elobal del sisterna económico.
Su código debe estar más or ientado por las var iables técnico-económicns que por cuest iones
jurídico-normativas. En ténninos de su estructura interna y procedimrentos el Estado debe
considerar como prioridad "el mejoramiento de las relaciones de trabajo y la apertura 1'ormai
y articulada de instancias de participación y diálogo".

. "Arrate.  op.  c l i
rr Entrevista ref
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En la reforma y reestructriración del Estado pareciera darse una antinomia entre el

rnodelo iJe piatrificación estratégica que inspira ei accionar del gobrerno y el ethos tradicio-

ii.l ¿.i ,"rui.io público, antinomia que por cierto se hace mas ostensible a medida que se

desciende en la lerarquía institucioial. Formulado en términos esquemáticos, en tant. el

r¡iodelo del gobierno apunta a:

- Alta movilidad de recursos humanos y criterios de flexit'ilidad laboral;
- Indicadores de gestión eminentemente cuantitativos;
- Alta asociación entre productividad y renluneraciones; y
- capacitación orientacla por misión y resultados del servicio público.

El ethos de servicio público tiene un perfil con énfasis en:

- Patrimonialismo del cargo público (inamovilidad);
- Vocación de servicio con independencia de resultados;
- Alta valoración de la experiencia o antigüedad en el servicio; e
- Importancia de los procédimientos con arreglo a la forma (derecho)

En los modelos de accién estratégicos los funcicnarios sienten que pasan a ser objeto

de la modemización y "tienden a identiiicar problemas que imputan a otros y solucioner: que

no J"p"nO.n de eilos'a8. El ethos de servicio público, por el contrario, se expresa hov con

demandas de mayor participación y protagonismo en el proceso. Esta última es la postura

consensuada entre los funcionarios de ia DdelT'

En caso de confirmarse esta hipótesis cabe presumir una fuerte distancia y disociación

enue la volunrad y decisión polítici de modernizacién esiatal y la disposición o capacidad

á. ir."p.iOn de lá burocracii pública. Los recientes conflictos en los sectores de la educa-

.,0" v ü salud públicu purrc.n ser expresivos del fenóineno a que se hace referencia.

Ser'ía de sumo interés diseñar modelos de capacitación y gestión que sean más conver-

gentes con los propósitos esbozados por las distintas fuentes de información' Hipotética-

irente el .on."pto de cultura organizaiional propuesto por la Dirección del Trabajo podría

pio"".t un enfoque mediador y articulador entré ambos aprontes al servicio público' Este

i.ru, pot cierto, excede los alcances de esta investigación'

Comentaríos Jínales.

Volviendo en términos más generales al marco analítico, se puede señalar que el go-

bierno de la Concertación pareciera estar asumiendo un enfoque ortodoxo de la moderniza-

ción. Su visión de la sociedad civil y las relaciones de ésta con el Estado es de carácter

institucionalizado y sistémico y tiendé a privilegiar a los aciores organizados' Las reiaciones

laborales se visualizan en términos contractuales entre entidades colectivas y autónomas o

en procesos de autonomi zación. La pro-eresión hacia relaciones bipartita entre empleaeJores

y t;bajadores es concebida de preferóncia en el marco de la empresa como relaciones técnico-

. 1995 "El difícil camino hacia la Modcrnizacién del Estado"''i Angel Flisfisch, Diario La Epoca Febrero '5
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económicas. La modemización del Estado pasa a ser así una cuestión de aumento de la
eficacia y eficiencia al servicio de la gente; en este contexto la noción "gente" connota más
la idea de "cliente" que cie "ciudadano". Los t'uncionarios de la Dirección General del Trabajo,
por el contrario, perciben rnás asimetría que autonomía y reivindican en general una mayor
y más potente ingerencia del Estado en las relaciones laboraies.

A nivel de las autoridades superiores de gobierno, en consecuencia, la puesta al día de
la democracia atingente a este proceso de modernización se puede entender en términos
sistémicos como una puesta al día de su propio código, con especial y casi exclusiva referen-
cia a 1a transición política y la transnacionalización económica. Las cuestiones enfatizadas
por el paradigma cle igualdad democrática y relativas al nuevo status de la ciudadanía emer-
gen intuitivamente como una aspiración poco viable de funcionarios de rango menor y al
parecer quedan como temas independientes del Estado y asuntos del propio ciudadano.

En el próximo quinc¡uenio el sector empresarial puede "estar tranquilo ! Sin nerviss"{').
Al lugar protagónicc en la economía social de mercado, en especial en los procesos de
transnacionafización de la economía, ei Estado chileno está reconociendo para sí explícita-
mente el modelo de racionalidad del "homo economicus" en a 1o menos dos aspectos muy
fundamentales. En primer lugar, en los modelos de gestión empresarial o administración por
resuitados, donde el Estado asume una condición de empresa de servicios y "ia gente" es
visualizaCa como usuario de servicios públicos.

En segundo iugar, en cuanto la modernización del Estado es vista en términos de rela-
cio¡res de trabajo como el tránsito de un sistema de adhesión administrativa a un sistema
contractual de tipo privado. Esto sería congruente con implantar la negociación colectiva sin
inarnovilidad y con el despliegue de indicadores y metas de desempeño de uso habitual en la
adrninistración privada,

Paradojalmente lo que estaría bloqueando al sector empresarial es su adhesión ines-
tricta a un concepto ideológico de absoluta potestad contractual en la empresa. Esto se ex-
presa en el discurso de los funcionarios de la DGT en la constatación de una relación asimé-
trica y autoritaria donde. en especial en la Pequeña y Mediana empresa, los trabajadores en
muchas ocasiones no están en condiciones de pactar ni siquiera los términos de su propio
contrato.

Finalmente, cabe anotar que esta investigación permitió explorar un conjunto de as-
pectos de alta significación político institucionales. Como tema pendiente para futuras in-
vestigaciones pareciera pertinente continuar indagando en términos empíricos acerca de las
condiciones que facilitan o no la transferencia de modelos de gestién entre los sectores
público y privado. Esta es una materia altamente sesgada en la discusión por cuestiones
ideológicas y donde las posturas neoliberales han ganado terreno en amplios espacios de la
opinión pública. Las investigaciones que se sugieren podrían proveer de mayor realismo a
las oolíticas de modernización del Estado.

" 'Exprt rs ión coloqr: ra l  lenezolana
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